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“por la cual se crean los Fondos de Desa
rrollo Tecnológico, se establece la cuota de 
investigación y desarrollo tecnológico y se 

dictan otras disposiciones. ”

Artículo l2. Fondos de Desarrollo 
Teológico. Créanse los Fondos Subsec
toriales de Desarrollo Tecnológico, confor
mados por personas naturales y jurídicas 
que pertenezcan a los subsectores indus
triales y comerciales.

Estos fondos se constituirán como aso
ciaciones de derecho privado, sin ánimo de 
lucro y el Ministerio de Desarrollo Econó
mico autoriza la iniciación de operaciones 
de cada fondo y ejercerá vigilancia adminis
trativa sobre ellos.

Los Fondos de Desarrollo Tecnológico 
estarán exentos del impuesto de renta.

El Ministerio de Desarrollo Económico 
reglamentará las condiciones y requisitos 
para la constitución de dichos fondos dentro 
de las normas de la presente ley.

El objeto de cada fondo será impulsar el 
desarrollo tecnológico de las personas na
turales y jurídicas aportantes al mismo.

Artículo 22. Igualdad de oportunidades 
para las personas contribuyentes. Será 
preocupación constante de los Fondos de 
Desarrollo Tecnológico que los aportantes 
tengan igualdad de oportunidad en la recep
ción de información y asistencia técnica, 
capacitación y servicios tecnológicos, ade

más de que sus temas de interés sean objeto 
de investigación, independientemente del 
monto de su aporte, su localización geográ
fica, tamaño de empresa y afiliación gre
mial.

Artículo 32. Objetivos. Los recursos de 
los Fondos de Desarrollo Tecnológico, se 
utilizarán en los siguientes objetivos:

1. Planeación y definición de políticas 
sectoriales y evaluación de las mismas.

2. Diseño de las políticas de desarrollo 
científico y tecnológico del subsector res
pectivo.

3. Formación y capacitación de recursos 
humanos.

4. Investigación y desarrollo de produc
tos y procesos, transferencia nacional e 
internacional de tecnología, asistencia técni
ca y servicios tecnológicos.

5. Racionalización en el uso, adquisi
ción, renovación y consolidación de la infra
estructura de investigación.

6. Asesoría en la negociación de contra
tos de tecnología.

7. Propender en la mejora y calidad de 
los productos y procesos para lograr mayor 
competitividad internacional.

8. Establecimiento de relaciones con cen
tros tecnológicos nacionales y extranjeros y 
con otras entidades de apoyo al cambio 
técnico.

9. Actualización permanente y raciona
lización de la informática en cada subsector 

y creación de redes de información 
subsectorial (tecnológicas y comerciales).

10. Desarrollo, adquisición y asimila
ción de tecnologías ambientales sanas para 
el respectivo subsector.

Artículo 42. Cuota de investigación y 
desarrollo tecnológico. Establécese la cuo
ta de investigación y desarrollo tecnológico 
como contribución de carácter parafiscal, 
por razones de interés general y para bene
ficio de los subsectores industriales y de 
comercio.

Esta cuota será del uno por mil (l2/oo) 
sobre las ventas netas obtenidas en el 
bimestre de las personas naturales y jurídi
cas que operan en los subsectores industria
les y en el sector comercio.

En la contabilización de las ventas, a 
efectos de calcular la contribución parafiscal 
se excluirán las exportaciones.

La contribución parafiscal creada en este 
artículo no hará parte del presupuesto na
cional.

Artículo 52. Administración y recaudo de 
la cuota. Corresponde al Instituto de Fo
mento Industrial, a través de una entidad 
fiduciaria, seleccionada por licitación, el 
recaudo y la administración de la cuota de 
investigación y desarrollo tecnológico crea
da en el artículo 42 de la presente ley, la cual 
se destinará a un fondo general hasta tanto 
sean creados los fondos subsectoriales. 
Una vez creado el fondo subsectorial res
pectivo se trasladará la contribución
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iente a los doce (12)

fondo

transectoriales y re

es del Consejo del 
Desarrollo Industrial

os y funcionamiento

pasivos de la cuota 
'^arrollo tecnológico. 

la cuota de investi-

fr- ■ 
parafiscal correspond: 
meses previos.

En caso de existir r< caudos para períodos 
anteriores a los últimos doce (12) meses 
previos a la constitución del 
subsectorial, estos quedarán a la disposición 
del Instituto de Fórrente Industrial, para 
fomentar actividades 
gionales de desarrollo tecnológico, de acuer
do con las decisiom 
Programa Nacional de 
y Calidad.

Si el fondo se crea dentro del primer año 
de vigencia de la presente ley, la entidad 
fiduciaria le trasladará todo lo recaudado 
hasta la fecha de cons itución.

El Gobierno Nacior al a través del Minis
terio de Desarrollo Económico reglamentará 
la constitución, objetó i 
del fondo general.

Artículo 62. Sujeto:1 
de investigación y 
Son sujetos pasivos de 
gación y desarrollo tecnológico las personas 
naturales y jurídicas que produzcan, trans
formen, comercialicer 
terminados y materias 
extranjeras, quepertene: 
industriales y comerc ales definidos en la 
clasificación CIIU.

Parágrafo l2. Estarán exentas del pago de 
la contribución parafis cal las personas natu
rales o jurídicas cuya; ventas bimestrales 
no excedan en el per! )do el valor de dos
cientos (200) salarios r íínimos legales men
suales en el respectiv) período anual.

Parágrafo 22. Estaré n excluidas del pago 
de la cuota de investigación y desarrollo 
tecnológico las person is naturales y jurídi
cas del sector agropec jario dedicadas a la 
producción que sean si jetos de contribucio
nes parafiscales cread is por la ley.

Parágrafo 32. Los 

o distribuyan bienes 
primas nacionales o 
zcan a los subsectores

Parágrafo l2. Estar:

c amerciantes o distri
buidores que estén ot ligados por la ley a

agropecuarios estarán
pagar contribuciones parafiscales sobre las 
ventas de productos 
exentos de pagar la cuc ta de investigación y 
desarrollo tecnológico, creada en esta ley.

Artículo 72. Deífupi iones especiales. El 
pago por concepto de a cuota de investiga
ción y desarrollo tecno 
para los efectos del i npuesto de renta y 
complementario, a cargo de las personas 
naturales y jurídicas^

Artículo 82. Ingresos de los Fondos de 
Desarrollo Tecnológic ?. Los ingresos de los 
Fondos de Desarrollor bcnológico serán los 
siguientes:

ógico, será deducible
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1. El producto de las contribuciones 
parafiscales del respectivo subsector in
dustrial o de comercio.

2. Los rendimientos por el manejo de sus 
recursos, incluidos los financieros.

3. Los derivados de las operaciones que 
se realicen con recursos de los respectivos 
fondos.

4. Los recursos de crédito.
5. Las donaciones o los aportes que 

reciba.
6. El aporte del Sena, de que trata el 

artículo 14 de la presente ley.
Artículo 92. Gastos de los fondos. Los 

Fondos de Desarrollo tecnológico sólo 
podrán destinar para gastos de operación la 
cantidad menor que resulte de comparar la 
suma equivalente a tres mil (3.000) salarios 
mínimos legales mensuales y el diez por 
ciento (10%) de los ingresos totales, en 
cada período anual.

El Ministerio de Desarrollo Económico, 
definirá por decreto reglamentario, los 
gasto de operación para efectos de este 
artículo.

Los Fondos de Desarrollo Tecnológico 
contratarán la ejecución de su programas 
con entidades habilitadas para ello. El 
Consejo del Programa Nacional y Calidad 
definirá los requisitos que deban cumplir 
las entidades que podrán contratar con los 
fondos.

Artículo 10. Separación de cuentas. El 
manejo de los recursos y activos de los 
Fondos de Desarrollo Tecnológico deberá 
cumplirse de manera que en cualquier mo
mento se pueda determinar su estado y 
movimiento. Con tal fin, los fondos organi
zarán la contabilidad para que puedan 
diferenciar los recursos y activos propios 
de los originados en el pago de la contribu
ción parafiscal y de otros recursos de ori
gen público.

Artículo 11. Juntas directivas de los 
fondos. La junta directiva de cada Fondo de 
Desarrollo Tecnológico estará conformada 
por nueve (9) miembros. Las asociaciones 
del respectivo subsector elegirán seis (6) 
miembros, de los cuales tres (3) deberán 
ser empresarios en representación de la 
grande, mediana y pequeña empresa y quie
nes podrán ser o no afiliados a asociacio
nes gremiales; un (1) miembro será desig
nado por el Ministerio de Desarrollo, Eco
nómico; un (1) miembro por el Consejo 
Nacional de Ciencias y Tecnología y un (1) 
representante de los gremios profesionales 
especializados en el subsector.
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Parágrafo. Cuando las asociaciones de 
empresarios o de profesionales no se pon
gan de acuerdo en la designación de sus 
representantes, el Ministerio de Desarrollo 
Económico los seleccionará entre los candi
datos propuestos por los gremios.

Artículo 12. Funciones de las juntas 
directivas de los fondos. La junta directivas 
de cada Fondo de Desarrollo Tecnológico 
tendrá las siguientes funciones:

1. Aprobar el plan de inversiones y gas
tos y sus modificaciones.

2. Determinar los gastos administrativos 
que para el cumplimiento de los objetivos 
legales les corresponda asumir.

3. Revisar y aprobar los estados financie
ros presentados por la administración.

4. Establecer los límites dentro de los 
cuales el representante legal del fondo 
subsectorial industrial o de comercio pueda 
contratar sin autorización previa de la junta 
directiva.

5. Determinar los programas y proyectos 
tecnológicos que deba desarrollar el fondo 
en el respectivo período anual.

6. Las demás funciones que les asigne el 
Gobierno Nacional mediante el reglamento 
de la presente ley.

Artículo Yi.Liquidacióndeunfondo. En 
el caso de que un fondo se liquide, sus 
activos quedarán a disposición del Instituto 
de Fomento Industrial, quien deberá contra
tar sus administración con una entidad fidu
ciaria o un Fondo de Desarrollo Tecnológi
co, cuyo objetivo social sea similar al fondo 
liquidado conforme se establezca en el re
glamento que se expida para el efecto.

Artículo 14. Contribuciones del Sena. 
El Sena participará en la financiación del 
componente de capacitación de los centros 
tecnológicos virtuales y en red, mediante la 
suscripción de convenios con los Fondos de 
Desarrollo Tecnológico, para la cual inver
tirá las sumas de $5.320 millones para 
1995; $9.200 millones para 1996; $11.500 
para 1997 y $11.500 para 1998.

Así mismo, articulará los centros de for
mación del Sena, con las políticas y direc
trices definidas por los centros de desarro
llo de cada subsector, con el fin de construir 
el sistema de innovación.

Artículo 15. Auditoria y cobro judicial. 
Los Fondos de Desarrollo Tecnológico ejer
cerán la auditoría ante las personas natura
les o jurídicas obligadas a pagar la contri
bución parafiscal. El sujeto pasivo de la 
contribución que no la transfiera o los sus- 
criptores de los bonos que no lo hicieran 
oportunamente a la entidad administradora, 
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pagará intereses de mora a la tasa señalada 
para los impuestos administrados por la 
DIAN. El fondo podrá demandar por vía 
ejecutiva ante la jurisdicción ordinaria el 
cumplimiento de las citadas obligaciones.

En el caso en que no se constituyan los 
Fondos de Desarrollo Tecnológico, la enti
dad fiduciaria contratada por el Instituto de 
Fomento Industrial, IFI, mencionada en el 
artículo 5e, ejercerá la auditoría y el cobro 
de la cuota de investigación y desarrollo 
tecnológico.

Artículo 16. El control fiscal. El control 
fiscal posterior sobre la inversión de los 
recursos de los Fondos de Desarrollo Tecno
lógico lo ejercerá la Contraloría General de 
la Nación, de conformidad con las normas 
y reglamentos correspondientes, adecuado 
a la naturaleza de los fondos.

Artículo 17. Descuento por inversión en 
investigación y desarrollo. Modifícase el 
artículo 158-1 del Estatuto Tributario, “las 
personas naturales y jurídicas que lleven su 
contabilidad conforme a la ley y que reali
cen directamente o a través de univer
sidades aprobadas por el ICFES u otros 
organismos señalados por el Departamento 
de Planeación, inversiones en investigacio
nes de carácter científico o tecnológico, 
tendrán derecho a un descuento tributario 
del 35.8% del valor de dichas inversiones 
que hayan realizado en el respectivo año 
gravable”.

Las inversiones en desarrollo tecnológi
co pueden ser hechas en la propia empresa 
o invertidas cooperativamente por un grupo 
de empresas.

Para tener derecho a lo dispuesto en este 
artículo, el proyecto de inversión deberá 
tener aprobación previa del Consejo Nacio
nal de Ciencia y Tecnología.

Artículo 18. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Presentado a la consideración del hono
rable Congreso de la República por el sus
crito Ministro de Desarrollo Económico.

Rodrigo Marín Bernal.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El logro del crecimiento del PIB de 5.7% 

durante los cuatro años de la presente 
administración sólo será posible si los 
sectores manufacturero y de servicios pre
sentan un dinamismo que permita mayores 
exportaciones y empleo, creación de nuevas 
empresas y mayores encadenamientos sec
toriales y sea motor de los aumentos de 
productividad y competitividad de la eco
nomía nacional.

Con este propósito y de acuerdo con lo 
previsto en el Plan de Desarrollo “El Salto 
Social”, se está adelantando una política de 
modernización y reconversión industrial que 
busca ofrecer un entorno apropiado para 
acelerar el crecimiento de la productividad 
manufacturera y permitir que el sector pue
da competir con mayor éxito en los merca
dos internos y externos. Así mismo se busca 
mediante apoyos concretos, corregir las fa
llas del mercado en las áreas tecnológicas, 
capital y recursos humanos, fomentar una 
mayor gestión ambiental, eliminar las 
ineficiencias estatales y en general, permitir 
al sector privado superar los cuellos de 
botella más apremiantes de forma que su 
dinámica coadyuve al cambio del PIB global, 
al cambio técnico, al dinamismo exportador, 
a la generación de empleo y a la protección 
del medio ambiente.

La política industrial que se está ponien
do en marcha está basada en cinco estrate
gias:

1. Programa de apoyo tecnológico a la 
productividad.

2. El montaje de un sistema nacional de 
diseño.

3. Diseño y fortalecimiento de los recur
sos humanos para el sector.

4. Una política orientada a fomentar alian
zas estratégicas e industrias incipientes.

5. La puesta en marcha de procesos 
complementarios a la apertura y a la 
internacionalización.

En la presente exposición de motivos 
solamente nos vamos a referir a la primera 
ya que es la que tiene relación con este 
proyecto de ley.

La internacionalización de la economía 
nacional y la apertura al comercio exterior 
que vienen aplicándose en el país, constitu
yen un imperativo ineludible para estimular 
el desarrollo tecnológico en las diferentes 
áreas de la producción.

Es bien sabido que la competitividad en 
el mercado internacional está afincada en la 
calidad, y la calidad es hija del desarrollo 
tecnológico. Por lo tanto, ningún sector de la 
economía nacional puede capacitarse para 
competir en el mercado externo si no asimila 
los avances de la tecnología en todas sus 
manifestaciones.

Por otra parte, el sector del comercio 
presenta un segmento complementario e 
inseparable de la producción, puesto que no 
produce sino lo que se vende.

Tanto la industria como el comercio se 
caracterizan en Colombia por utilizar tec
nologías estandarizadas.

El escaso dinamismo estructural del 
sector manufacturero nacional durante las 
últimas décadas se explica por el predomi
nio de sectores maduros de bienes de 
consumo intermedios. La alta dependencia 
de la demanda doméstica en la mayoría de 
ellos influyó para que los niveles de exigen
cia en los aspectos de calidad, entrega 
oportuna, innovaciones permanentes y orga
nización industrial se convirtieran en des
ventaja, ocasionando un menor e inestable 
dinamismo sectorial. El tamaño del merca
do exigía inversiones en niveles de escalas 
inferiores a las óptimas o muy grandes para 
el tamaño del mercado, creando en este 
último caso altos costos fijos y bajas 
rentabilidades de capital y si bien es cierto 
que en los últimos años se avanzó en la 
creación de algunas industrias exportadoras, 
ellas, como los sectores maduros orienta
dos hacia el mercado interno, experimenta
ron problemas estructurales similares, aso
ciados al escaso dinamismo tecnológico.

Por las mismas razones, los sectores de 
bienes de capital presentan una limitada 
participación en el PIB industrial, a diferen
cia de lo que sucede a nivel internacional y 
particularmente, en los países más 
industrializados.

El sector del comercio tiene también un 
gran reto en materia de modernización y se 
encuentra muy distante del desarrollo 
alcanzado por otros países, con excepcio
nes puntuales. Mientras que a nivel mun
dial se utilizan sistemas P.O.S.5 para el 
manejo de inventarios, en Colombia se 
siguen manejando los mismos a través del 
sistema tradicional de kárdex. Igual atraso 
se evidencia en los diferentes sistemas de 
ventas, frente a los países con los que 
Colombia tiene intercambio comercial, pues 
en ellos se han puesto en funcionamiento 
sistemas tan revolucionarios como son los 
centros comerciales virtuales a través del 
CD-ROM. Tampoco se puede desconocer 
que en Colombia se utilizan muy incipiente
mente las nuevas formas jurídicas como las 
franquicias y el merchandising y que se 
hace necesario introducir modificaciones a 
las formas existentes desde hace varios 
años en el país como son los contratos de 
agencia y de distribución. También se re
quiere reformas importantes en materia de 
capacitación del recurso humano y en 
asesoría en materia ambiental con el fin de 
que estén en capacidad de recoger los 
productos que comercializan.

Debe tenerse en cuenta que la inversión 
en ciencia y tecnología es muy reducida en 
el país: Colombia sólo gasta el 0.2 y el 0.3% 
de su Producto Interno Bruto en este objeti
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vo. Mientras tanto, los países desarrollados 
dedican alrededor de 3% y algunos países 
latinoamericanos se acercan al 1%, sin men
cionar los países d< industrialización re
ciente del Asia, que están invertido en 
ciencias y tecnología cifras equivalentes a 
las que aplican los países desarrollados.

La política de mo iernización y recon
versión industrial tien|e como eje central las 
acciones directas en el campo tecnológico, 
que permitirán un cambio significativo de la 
base empresarial parí elevar la productivi
dad. Una sostenida y creciente compe- 
titividad del sector es posible si se logran 
desarrollar en forma integral los diferentes 
instrumentos de la infraestructura de apoyo 
para el desarrollo tecnológico, tales como la 
constitución de centras de productividad y 
desarrollo tecnológico, la normalización, 
metrología y calidad, a modernización de la 
cultura organización al, el establecimiento 
de un plan de sistemati zación manufacturera 
y productiva y la ad( cuada defensa de los 
derechos de propiedad industrial.

Son pocos los centros de servicios técni
cos y desarrollo tecnológico que se han 
creado en el país en el < :ampo industrial y los 
existentes han experimentado dificultades 
financieras por las al as inversiones reque
ridas para su constituc jón y funcionamiento.

Para superar esta s tuación y aprovechar 
al máximo las capacic ades de investigación 
y servicios tecnológicos que actualmente 
existen en diversas instituciones el Gobier
no está adelantando uñ conjunto de acciones 
para fomentar los ‘centros virtuales” o 
“centros red”, los cuales deben contar con 
el liderazgo y comprt miso empresarial en 
su estructura, gestión, financiamiento e ins
trumentos de produc :ión.

Para su creación y c esarrollo el Gobierno 
ha diseñado un sistema integral de apoyo a 
través de aportes de ca pital semilla por parte 
del IFI y de Colcienc as, así como también 
de financiación que o torgan las dos entida
des para diferentes iniciativas en el campo 
tecnológico en materi; i de capacitación, rea
lización de estudios, negociación de tec
nología, etc.

En desarrollo de es e programa el Gobier
no Nacional, a través d d IFI y de Colciencias, 
ha hecho aportes de c ipital semilla para los 
siete centros de desar -olio tecnológico que 
aparecen en el anexo 1.

De todas maneras es claro que se requiere 
para sostenimiento en el largo plazo de estos 
centros y en general para el desarrollo de 
todas las actividades relacionadas con el 
desarrollo tecnológio, la contribución y
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participación activa del sector privado, ra
zón por la cual se ha considerado necesario 
para el logro de estos propósitos, el esta
blecimiento de recursos parafiscales con el 
fin de que se pueda contar con recursos de 
carácter permanente.

Recursos parafiscales
Las cuotas parafiscales han sido un 

instrumento eficaz para el financiamiento 
del desarrollo tecnológico en varios secto
res de la economía nacional. La Constitu
ción de 1991, en sus artículos 150, numeral 
12 y 338 estableció reglas claras para la 
creación de estas contribuciones para
fiscales. De acuerdo con estas normas, se 
trata de un aporte que los miembros de un 
gremio determinado deciden imponerse 
para atender la satisfacción de las necesi
dades básicas del respectivo sector o 
subsector. El Estado presta su poder coac
tivo para el recaudo de estas contribuciones 
parafiscales.

Estos recursos no forman parte del 
presupuesto general de la nación y son 
administrados e invertidos por los propios 
aportantes. A diferencia de los impuestos 
cuyo beneficio debe extenderse a toda la 
comunidad, las contribuciones parafiscales 
se aplican a los objetivos propios de una 
actividad determinada.

Los recursos parafiscales han tenido di
námico desarrollo en el sector agropecuario. 
Su precursor fue el Fondo Nacional del 
Café, creado en 1942, sin el cual el cultivo 
del grano no dispondría hoy de una inves
tigación tecnológica adecuada, un mecanis
mo eficaz para amortiguar la inestabilidad 
de los precios externos y un sistema 
crediticio adaptado a las necesidades de 
los caficultores.

Posteriormente, en 1966 se crearon los 
fondos Arrocero, Cerealista y Cacaotero. 
Luego, bajo la normatividad estimulante de 
la Constitución de 1991, se constituyeron 
el Fondo Nacional del Ganado, el Fondo 
Avícola, el Fondo Hortifrutícola, el Fondo 
de Leguminosas y el Fondo de la Palma 
Africana. Se tramitan actualmente en el 
Congreso de la República sendos proyec
tos de leyes para crear los fondos de Fo
mento Algodonero y Porcino.

Los recursos que se han captado a través 
de los fondos que operan en el sector 
agropecuario, superan hoy por hoy los quince 
mil millones de pesos sin incluir el presu
puesto del Fondo Nacional del Café. Este 
flujo de fondos ha permitido el cubrimiento 
de un progreso de avance tecnológico en 
varios renglones de la producción primaria, 
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que se han traducido en un mejoramiento de 
la productividad y de la calidad de los 
productos, así como ha influido en mayores 
beneficios para los productores y precios 
más racionales para los consumidores.

El objetivo del proyecto de ley
El objetivo del presente proyecto de ley 

consiste en fortalecer el desarrollo científi
co y tecnológico de Colombia e integrar la 
ciencia y la tecnología a los sectores indus
triales y comerciales, complementando así 
lo que se ha hecho en el sector agropecuario.

Para aumentar sustancialmente la inver
sión en ciencia y tecnología es necesario 
que las empresas productoras de bienes y 
servicios encuentren estímulos para que 
ellas mismas hagan esta inversión. Se ha 
demostrado que la inversión en ciencia y 
tecnología a cargo de entidades estatales, o 
concentrada en el otorgamiento de crédito 
de la banca estatal, genera resultados de 
menor productividad.

Los instrumentos de la contribución 
parafiscal

Se propone que la contribución parafiscal 
que se haga a través de la creación de 
fondos subsectoriales de desarrollo tecno
lógico, los cuales desconcentrarán el 
financiamiento de la investigación en una 
sola entidad, como ocurre hoy con 
Colciencias y permitirá que cada sector de 
la economía defina su propio esquema de 
desarrollo tecnológico. De este modo se 
configura el más importante instrumento de 
financiamiento del desarrollo tecnológico 
asociativo: es decir aquel que se realiza en 
beneficio de un determinado grupo de 
empresas que conforman un mismo sector 
de la economía, por ejemplo, la industria 
metalmecánica o la textil. Los fondos serán 
asociaciones de derecho privado, sin ánimo 
de lucro.

El Ministerio de Desarrollo Económico 
autorizará la iniciación de las operaciones 
de cada fondo y ejercerá vigilancia 
administrativa sobre ellos.

Los fondos subsectoriales de desarrollo 
tecnológico estarán regidos por juntas di
rectivas representativas de los empresarios 
aportantes en cada subsector industrial o de 
comercio. Sus funciones y limitaciones 
están claramente definidas en el articulado 
del proyecto de ley.

El proyecto de ley contiene los instru
mentos necesarios para el recaudo, admi
nistración e inversión de la cuota de inves
tigación y desarrollo tecnológico. Esta 
cuota será del uno por mil (ls/oo) sobre las 
ventas netas obtenidas en el bimestre por las 
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personas naturales y jurídicas que operan 
en los subsectores industriales y en el 
sector del comercio.

La contribución parafiscal calculada en 
el sector industrial para 1995 es de 18.000 
millones, cifra estimada sobre el valor de las 
ventas en el país con base en la encuesta 
anual manufacturera del DANE-1991 (anexo 
2), considerando que no haya evasión y sin 
tomar en cuenta que las empresas con 
ventas bimestrales inferiores a 200 salarios 
mínimos no pagan contribución parafiscal.

Las cifras aproximadas que recaudarán 
algunos sectores industriales son: alimentos 
y bebidas $5.900 millones; textil y prendas 
de vestir, $1.900 millones; pulpa y papel, 
$800 millones; artes gráficas, $500 millo
nes; caucho y plástico, $900 millones, entre 
otros subsectores.

Si se compara el esfuerzo de los 
subsectores industriales y de comercio con 
el sector agropecuario se observa que es 
muy bajo, pues para la industria sólo se está 
proponiendo el 1 por mil de las ventas, 
mientras que la más baja contribución 
parafiscal en agropecuario es de 5 por mil. 
Por ejemplo, la cuota ganadera, lechera 
cuyo recaudo fue de $3.400 millones en 
1994 y presupuestada $7.400 millones para 
1995; la cuota de fomento arrocero recaudó 
$1.200 para 1994 y la presupuestada $ 1.500 
millones para 1995 (anexo 3).

La contribución del Sena
El Sena contribuirá a financiar el compo

nente de capacitación de los centros de 
desarrollo virtuales en red mediante la 
suscripción de convenios con los Fondos de 
Desarrollo Tecnológico previéndose más 
partidas fijas para lo que corresponda a la 
presente administración.

Los incentivos tributarios
Se propone modificar el incentivo que el 

Estatuto Tributario consagra en materia de 
deducciones relacionado con el desarrollo 
tecnológico, en el sentido de que las perso
nas que realicen inversiones en investiga
ciones de carácter científico o tecnológico, 
tendrán derecho a un descuento tributario 
del 35.82% del valor de dichas inversiones 
que hayan realizado en el respectivo año 
gravable, modificándose así el artículo 158.1 
del Estatuto Tributario.

Con un incentivo como este, Colombia 
actualiza su legislación tributaria en forma 
muy semejante a la que tienen los países 
industrializados, para los cuales el gasto de 
investigación y desarrollo hecho por las 
propias empresas es la base misma de su 
competitividad internacional.

Aunque el texto del proyecto permite 
incluir como gasto en investigación y desa

rrollo algunas actividades que tradicional
mente no ha sido consideradas como tales 
por las normas de la UNESCO; se ha 
adoptado una concepción más generosa, 
siempre y cuando estos gastos contribuyan 
a mejorar la productividad, la calidad y la 
competitividad de la respectiva empresa; a 
cambio de ello la empresa debe tener muy 
exacto sus registros contables sobre sus 
gastos en investigación y desarrollo tecno
lógico y afines, con el objeto de que la 
DIAN, en cualquier momento las revise e 
imponga los correctivos pertinentes, si la 
empresa ha hecho figurar como tales parti
das que no tienen relación con este rubro.

Este incentivo es un importante pilar en 
la política de financiamiento tecnológico; su 
uso será más expedito y directo que el de la 
contribución parafiscal; está encaminado a 
apoyar el gasto individual o de pequeños 
grupos de empresas y no de todo el subsector, 
representará un sacrificio fiscal reducido y 
contribuirá a estimular mayor investigación 
y desarrollo en la grande y mediana empre
sa y posteriormente en la pequeña.

Presentado a la consideración del hono
rable Congreso de la República por el sus
crito Ministro de Desarrollo Económico.

Rodrigo Marín Bernal.
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de septiem
bre de 1995

Señor Presidente
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 123 de 1995, “por

PONENCIAS
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

029 DE 1995, SENADO

por medio de la cual se establece el régimen 
especial para Santafé de Bogotá, Distrito 

Capital.

Señor Presidente

Señores miembros
de la Comisión Primera
Constitucional Permanente
del honorable Senado de la República 
Ciudad.
En cumplimiento del honroso encargo de 

rendir ponencia para primer debate sobre el 

la cual se crean los fondos de desarrollo 
tecnológico, se establece la cuota de inves
tigación y desarrollo tecnológico y se dictan 
otras disposiciones”, me permito pasar a su 
despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en le día de 
hoy ante Secretaría General. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es 
de competencia de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Se
nado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de septiem
bre de 1995

De conformidad con el informe de la 
Secretaría General, dése por repartido el 
proyecto de ley de la referencia a la Comi
sión Tercera Constitucional Permanente, para 
lo cual se harán las anotaciones de rigor y 
se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en 
la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase:

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Julio César Guerra Tulena.

El Secretario General del honorable Se
nado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

Proyecto de ley número 029 de 1995, pre
sentado a nuestra consideración por el hono
rable Senador Juan Martín Caicedo Ferrer, 
“por medio de la cual se establece el régi
men especial para Santafé de Bogotá, Dis
trito Capital”, me permito hacer las siguien
tes consideraciones:

El propósito fundamental del proyecto, 
según la correspondiente exposición de mo
tivos, es la de impulsar el proceso de ordena
miento institucional iniciado con el Decreto 
1421 de julio 21 de 1993 preservando, por 
una parte, los aspectos positivos contenidos 
en tal decreto-ley y, por otra, supliendo sus 
deficiencias.



Página 6 Martes 3 de octubre de 1995 GACETADELCONGRESO

I. Antecedentes
El único Distrito ct n características espe

ciales, creado medialJte disposición consti
tucional, lo fue Bogotá, capital de la República 
de Colombia. El Cons tituyente desde princi
pios del siglo XX consideró que las singula
res condiciones de dicha urbe, hacían nece
sario un tratamiento diferente para la misma. 
Fue así que desde 1910 se ha legislado sobre 
Bogotá, pero fue sólc hasta 1945 cuando se 
llegó a la fórmula d< 1 “Distrito Especial”, 
tal y como quedó consignada en el artículo 
199 de la Constitución de 1886. Posterior
mente el Decreto legislativo 3640 de 1954 
organizó el Distrito E¡ pecial de Bogotá, bajo 
el entendido de ser al mismo tiempo capital 
del país y de Cundinai narca. Por la Ley 33 de 
1954 se confirieron f icultades extraordina
rias al Gobierno para reorganizar el Distrito 
Especial de Bogotá, 1) que se hizo mediante 
el Decreto 3133 de 1 >68, que se constituyó 
en la norma orgánici vigente hasta 1991, 
toda vez que en este iltimo año el régimen 
constitucional del E istrito fue objeto de 
importantes modifica ciones.

El Constituyente de 1991 por su parte, 
dispuso consagrar un régimen especial para 
la ciudad, rebautizada como “Santafé de 
Bogotá”, organizánd )la como Distrito Ca
pital, conservándole hdemás el tradicional 
carácter de capital ce la República y del 
Departamento de Cuñdinamarca. En los ar
tículos 322 al 327 que establecen un régimen 
especial para Santafé de Bogotá, se consig
nan varias innovacior es constitucionales en 
materia de la organización distrital, entre 
ellas:

- Consagra la divisi< in del territorio distrital 
en localidades, haciendo la necesaria y conse
cuente distinción entro autoridades y asuntos 
distritales y autoridad ;s y asuntos locales.

- Establece la integración del Concejo 
Distrital por un núme ro de miembros supe
rior a cualquier otro ("oncejo Municipal.

- Faculta a la ley para determinar la 
participación que le o >rresponda a la capital 
de la República sob e las rentas departa
mentales que se caus ;n localmente.

- Establece una es¡ ecial relación del Al
calde Mayor respect) al Presidente de la 
República (éste pued í suspenderlo o susti
tuirlo).

- La posibilidad d: conformar un “área 
metropolitana” con 1 >s municipios circun
vecinos y una “regiói ” con otras entidades 
territoriales de caráct ;r departamental.

- Consagra disposiciones varias de carác
ter electoral, tales Kx mo la separación de 
elecciones con el Departamento de 
Cundinamarca.

En el artículo transitorio 41 de la Cons
titución de 1991 se previo que si durante los 
dos años siguientes a la fecha de 
promulgación de la Carta, el Congreso no 
dictaba la ley a la que se refieren los 
artículos 322, 323 y 324 sobre régimen 
especial para el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá, el Gobierno, por una sola vez 
expediría las normas correspondientes, lo 
que efectivamente ocurrió toda vez que el 
Congreso no hizo uso de la facultad conce
dida dentro del término estipulado. Es de 
esta forma como nace a la vida jurídica el 
Decreto-ley 1421 de 1993, expedido por el 
Gobierno del Presidente César Gaviria 
Trujillo.

Es evidente que el Decreto-ley 1421 
llenó un vacío institucional para la regula
ción de la ciudad capital, toda vez que 
intenta organizar los aspectos político, ad
ministrativo y fiscal de Santafé de Bogotá, 
derogando el Decreto 3133 de 1968. El 
1421 por ostentar el carácter de un Decreto- 
ley y no el de una ley de la República tuvo 
que omitir necesariamente el tratamiento de 
varios temas fundamentales, como quiera 
que el Gobierno carecía de facultades para 
legislar sobre los mismos, razón por la cual 
el proyecto de ley en comento busca preci
samente suplir tales deficiencias, propias 
de una normatividad que no auscultó la 
opinión de los diversos sectores y fuerzas 
vivas de la ciudad.

Pese a sus naturales y evidentes limita
ciones, el Decreto-ley 1421 consagra va
rios avances, entre los cuales son 
destacables:

- Respecto al Concejo Distrital le reivin
dica sus más importantes atribuciones (las 
de carácter normativo, de control y de 
fiscalización) relevándolo de innecesarias 
funciones coadministradoras.

- En cuanto al control de la moral públi
ca, radica la responsabilidad contractual en 
cabeza del Alcalde y de los representantes 
legales de las entidades descentralizadas. 
Así mismo, establece un régimen discipli
nario para los funcionarios distritales.

- Interpreta plausiblemente el proceso de 
descentralización al incorporar la regla
mentación sobre las localidades y el mane
jo de los recursos de los denominados 
Fondos de Desarrollo Local.

- Trata de sintonizar con la moderniza
ción de la gestión administrativa y del 
reconocimiento de la autonomía fiscal.

II. Justificación
Sin desconocer sus aciertos y dadas las 

notorias limitaciones y deficiencias del 
Decreto-ley 1421 de 1993 podemos decir, 

sin timidez, que Santafé de Bogotá carece de 
un estatuto estratégico y de suficiente pro
yección hacia el siglo XXI. Aparte de sus 
coyunturalismos el 1421 adolece además 
de no haber sido pensado suficientemente 
en grande, como un estatuto para una ciudad 
de más de 6 millones de habitantes, con la 
quinta parte de la producción total del país 
y el principal centro económico, político y 
cultural de Colombia. Ante la ausencia de 
una amplia discusión, el 1421 adolece de 
fallas estructurales en temas de capital im
portancia como la planificación en general, 
la planificación regional, el área metropoli
tana y la relación de Bogotá con su entorno. 
No contempló, de hecho, problemas cada 
día más apremiantes, como el caos en el uso 
del suelo, crecimiento desbordado, ausen
cia de planteamiento físico, en suma, la 
debida planeación urbana que garantice la 
calidad de vida que reclaman los habitantes 
de la ciudad capital, es decir, seguridad, 
empleo, ambiente sano, vías de recreación y 
futuro.

Todo lo anterior hace imperativo pensar 
la ciudad de una manera diferente, con más 
visión de futuro, todo acorde con los postula
dos político-sociales de la Constitución de 
1991. Es aquí donde surge la necesidad de 
un nuevo estatuto, surgido del seno del 
órgano representativo por excelencia que es 
el Congreso de la República, que involucre 
en su estudio y trámite la participación de 
los diversos sectores ciudadanos, con las 
mismas posibilidades de discusión pública 
y debate transparente. Aquí radica precisa
mente la importancia excepcional del pro
yecto de ley analizado y por la cual se 
establece el Régimen Especial para Santafé 
de Bogotá, Distrito Capital.

El ponente comparte plenamente la nece
sidad de un nuevo estatuto para la ciudad 
capital que al mismo tiempo que preserve 
los aspectos positivos del Decreto-ley 1421 
de 1993, haga los ajustes necesarios e inclu
ya los temas esenciales que por una u otra 
causa no fueron contemplados en el estatuto 
vigente. Considero que el nuevo estatuto 
que trata el Proyecto de ley número 029 de 
1995 recoge acertadamente estos propósi
tos y está llamado a convertirse en un ágil y 
moderno instrumento de gobemabilidad para 
la Bogotá que se asoma al siglo XXI.

Entre los aspectos que constituyen nove
dad o modificación sustancial a lo ya pre
visto en el Decreto 1421, se mencionan:

1. La atribución de la competencia de 
establecer la conformación de las juntas 
directivas de las entidades descentraliza
das, distintas a los de los servicios públicos, 
en cabeza del Concejo Distrital de esta
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forma, se elimina la facultad discrecional 
absoluta que tiene el alcalde en estas mate
rias.

2. Los poderes del Concejo se ven am
pliados y fortalecidos en coordinación con 
las atribuciones de la Alcaldía. Al Concejo 
le corresponde el ejercicio de la “moción de 
observación”, que desarrolla la función de 
control político prevista por la Constitu
ción.

3. Se crea la figura del vicealcalde de 
Santafé de Bogotá nombrado por el alcalde 
y encargado de atender dos tipos distintos 
de gestión: cuando el alcalde está en ejerci
cio de sus funciones el vicealcalde hace las 
funciones de “administrador de la ciudad”. 
En caso de ausencia temporal del alcalde, 
éste será reemplazado por el vicealcalde, 
quien deberá pertenecer al mismo partido, 
movimiento o coalición política que permi
tió la elección del mandatario.

4. Se implementa una nueva versión de la 
veeduría distrital que antes se encontraba 
duplicando funciones atribuidas a la persone
ría, pero que ahora será la entidad encargada 
de impulsar la modernización de la adminis
tración distrital.

5. Capítulo fundamental del proyecto es 
el de la planeación. Se concibe un plan 
integral de planeación proyectado a 3 años 
que contendrá una parte estratégica y un 
plan de inversiones de mediano y largo 
plazo. Se crea además el Concejo Distrital 
de Planeación conformado por representan
tes de las distintas localidades de la ciudad 
y los diversos grupos sociales que la inte
gran. El Alcalde Mayor será quien los desig
ne, de acuerdo con la reglamentación que 
para el efecto expida el Concejo Distrital.

6. En cuanto a la descentralización, se 
establecen unas juntas administradoras lo
cales más cercanas a los intereses de la 
gente, estableciendo prioridades de gasto en 
cada sector.

7. Los mecanismos de participación ciu
dadana resultan fortalecidos con la crea
ción, al interior de las juntas administrado
ras locales, de los comités locales de segu
ridad, defensa del espacio público y el 
medio ambiente, de planeación y de forma
ción cívica.

8. El proyecto aclara las relaciones de 
Bogotá con el Departamento y la Nación, 
donde la ciudad mantiene la separación 
administrativa en el marco de un desarrollo 
integrado.

III. Comentarios generales al pliego 
de modificaciones

El ponente desea dirigir la atención de los 
honorables Senadores de la República res

pecto a la oportunidad histórica de poder 
sacar avante el presente marco jurídico para 
Santafé de Bogotá, después de más de 50 
años de esfuerzos legislativos donde mu
chas iniciativas han fracasado por diversa 
índole. En esta ocasión las voluntades nos 
unen y nos motiva para entregarle a la 
ciudad capital un estatuto concertado: he
cho por todos y para todos.

Prueba de ello, me siento en la obligación 
moral de resaltar las valiosas iniciativas 
recibidas de las fuerzas vivas de la ciuda
danía, de los gremios económicos, indus
triales, comerciales, de las instituciones, de 
los honorables ediles, concejales y repre
sentantes a la Cámara por Bogotá, destacán
dose entre los aportes recibidos y en gran 
parte al pliego de modificaciones y adicio
nes, los documentos allegados en el trans
curso de varios encuentros, mesas de traba
jo, seminarios y foros, por los honorables 
Representantes a la Cámara, doctores, 
Melquíades Carrizosa, Fernando Tamayo, 
Antonio Alvarez Lleras, Marta Luna, Ale
gría Fonseca y otros; los honorables Conce
jales Rafael Amador, Carlos Ossa Escobar, 
Dimas Rincón Parra; los honorables ediles, 
en su calidad de Presidente de la Asociación 
de Juntas Administradoras Locales, doctor 
Carlos Báez; Nelson Orlando Pereira, de la 
localidad Rafael Uribe Uribe; Luis Jairo 
Blanco, de la localidad Barrios Unidos; 
Ernesto Sánchez, localidad Rafael Uribe 
Uribe; Yimer Olaya Tovar, localidad Puente 
Aranda; Danilo Franco, localidad San Cris
tóbal; Víctor Manuel Molina, localidad 
Santafé; Jaime Rodríguez Bautista, locali
dad Fontibón; Jesús Eduardo Alfonso, loca
lidad Fontibón; Gabriel Eduardo Cortés, 
localidad Usaquén.

De los asesores, Gustavo Morales, Eduar
do Rincón Ballesteros, Edgar Erasso Vallejo, 
Samuel Díaz, Víctor Velásquez Reyes, Juan 
Manuel Rodríguez, Luis Eduardo Barbosa 
Sánchez, Mayerly Leal Ortiz, Marco Fidel 
Ramírez y Fernando Pardo.

De igual manera, cabe destacar el docu
mento del doctor Hernando Gutiérrez Puen
tes, Personero Distrital, para el mejora
miento y actualización del proyecto en refe
rencia.

Finalmente mi reconocimiento a la Cá
mara de Comercio de Bogotá, a su Presiden
te, doctor Guillermo Fernández de Soto, por 
los comentarios al título de planeación, y la 
organización del Seminario cual es el Futuro 
Institucional de Santafé de Bogotá, que con
tó con el auspicio de la Consejería Social de 
la Presidencia de la República, la Misión 
siglo XXI, el Plan Estratégico Bogotá 2000, 
el Congreso Nacional y el Concejo Distrital, 

representado por su Presidente, doctor Ra
fael Amador. Evento que logró reunir duran
te dos días consecutivos a más de 200 
personalidades de la ciudad capital; 
exalcaldes, el actual mandatario capitalino, 
honorables Concejales, el Presidente de la 
Federación Comunal de Juntas de Acción 
Comunal, la Directora del IDU, la señora 
Gobernadora de Cundinamarca, ediles, lí
deres cívicos, comunales, asociaciones ju
veniles y el sector de la economía informal, 
vendedores ambulantes.

Por lo anterior me permito resaltar que 
existe voluntad política y plena conciencia 
de la necesidad de un nuevo estatuto, más 
armónico, más futurista, más acorde con las 
normas constitucionales, sin descartar una 
eventual reforma a la Carta Magna para 
lograr mayores avances legislativos y nor
mativos.

Por eso honorables Senadores de la Co
misión Primera del Senado, nos correspon
de abordar el estudio, debate y finalmente la 
aprobación de este importante proyecto de 
ley, con las adiciones y modificaciones que 
en una forma sintética me permito esbozar 
por títulos de la siguiente manera:

TITULO I 
NORMAS GENERALES

Se destaca aquí la modificación de la 
composición de las juntas de las entidades 
descentralizadas del Distrito. Se propone 
que tal composición sea porcentualmente 
equitativa entre los representantes del sec
tor oficial (30% Gobierno Distrital y 20% 
entidades gubernamentales del orden nacio
nal) y del sector no gubernamental o privado 
(30% organizaciones no gubernamentales y 
20% del sector privado). Se considera que 
ambos sectores, el oficial y el privado, 
deben compartir responsabilidades en igual
dad de condiciones en el seno de tales juntas 
directivas.

TITULO II 
EL CONCEJO

Frente al tema del Concejo Distrital se 
busca que éste recupere sus claras y nece
sarias funciones de control político, además 
de la propiamente normativa. En este senti
do los poderes del Concejo son ampliados y 
fortalecidos en coordinación con las funcio
nes mismas de la Alcaldía.

Aquí se destaca la denominada “moción 
de veto” que podrá ejercer el Concejo en 
ejercicio de la función constitucional de 
control político que le corresponde. Consi
dera el ponente que esta moción se constitu
ye en un eficaz instrumento para que la lucha 
contra la corrupción administrativa y la 
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:re ellas la de elegir el

óigano asesor, para los
'5

irá
presupuéstales y tribu- 
de vínculo entre el 

i ;1 Distrito Capital y el

los diversos sectores

rentes entes guberna-

consecuente preservación de la moral públi
ca. La “moción de veto”, que reemplazaría 
la “moción de observación” originalmente 
propuesta, tiene la gran virtud de establecer 
la obligatoriedad, lúe *o de surtido el trámite 
correspondiente, par: i el Alcalde Mayor de 
remover al respectivo funcionario en el pe
rentorio término de ocho (8) días. De esta 
forma el Alcalde no t mdrá opción diferente 
a la de declarar insubsistente al funcionario 
y no dar largas o soluciones a medias al 
asunto, muchas veceO al arbitrio de las con
veniencias o intereses políticos.

Se le amplían ade: nás otras funciones al 
Concejo Distrital, en 
veedor distrital, proveniente de una terna 
ajena a la misma cor >oración.

Se propone ademá > la creación del deno
minado “Concejo Cmsultivo del Distrito 
Capital” como un 
asuntos financieros 
tarios y que serví 
Congreso Nacional 
Gobierno Nacional. E n su integración tendrá 
amplia participación 
ciudadanos de la capi al, tales como la terce
ra parte de los repres untantes por Bogotá y 
delegados de los dift 
mentales que tienen c ue ver, de una forma u 
otra, con la administ ración y el futuro del 
Distrito Capital.

En referencia al v )to programático dis
puesto en la Ley 131 < e 1994, se precisa que 
éste debe guardar coi icordancia con el plan 
prospectivo vigente, < on el fin de garantizar 
un desarrollo armón! :o y continuo, con cri
terios claros y técnic amente definidos por 
Planeación Distrital.

TITU
ORGANIZACION 

LO V
ADMINISTRATIVA

DEL DISTRITO CAPITAL
Se establece un de :álogo, el cual servirá 

para aplicar los critei
e| todos los niveles del 

Distrito Capital, y en

ios evaluativos de las
funciones públicas

la prestación de servi-
cios públicos.

Los principios que 
son:

1. Buena fe.
2. Moralidad.
3. Eficiencia.
4. Participación.
5. Economía.
6. Celeridad.
7. Imparcialidad.
8. Publicidad.
9. Responsabilidad.
10. Igualdad.

¡onforman el decálogo

Martes 3 de octubre de 1995

TITULO VI 
LOCALIDADES, 

SUS JUNTAS ADMINISTRADORAS, 
SUS ALCALDES Y SUS FONDOS 

DE DESARROLLO LOCAL
Bajo este título se fortalece de una ma

nera real y efectiva lo concerniente a las 
Juntas Administradoras Locales, adicio
nando al articulado todo lo correspondiente 
al funcionamiento de estas corporaciones, 
omitido en el proyecto de ley en referencia.

Además, para asegurar la gobemabilidad 
y evitar la proliferación de creación de 
nuevas localidades se determinan algunos 
parámetros, uno de ellos es el de la pobla
ción.

En otro aspecto consideraremos que la 
capacitación en los asuntos de la adminis
tración local es prioritaria y su cobertura 
debe ser orientada, a la formación de nue
vos líderes.

En lo relacionado con la planeación se 
les da a las JAL la debida importancia y 
harán parte del Concejo Distrital de 
Planeación.

De igual manera se está fomentando un 
mayor vínculo entre la administración y la 
comunidad aprovechando los mecanismos 
de participación ciudadana y el estableci
miento de comités locales, por áreas espe
cíficas que permitan una comunicación e 
interrelación permanente.

Como ya lo enunciamos consideramos 
oportuno que en la ley marco quedará 
establecido lo pertinente al funcionamiento 
de las JAL como es lo relacionado con las 
reuniones, convocatorias, honorarios, se
siones, quorum y mayorías, proyecto de 
acuerdo, decretos locales, debates, comi
siones, audiencias públicas, archivo de pro
yectos, objeciones o sanciones, trámite de 
las objeciones. Revisión jurídica, etc. Lo 
cual modifica el articulado en su orden 
numérico, al introducir 13 artículos en este 
título.

En la parte relacionada con las cuentas 
de desarrollo local, somos partidarios de 
mantener el concepto de “Fondo de Desa
rrollo Local” cuyo origen lo podemos en
contrar en la Ley Ia de 1992, que conservó 
el Decreto-ley 1421 y mal podríamos qui
tarles la personería jurídica como pretende 
el proyecto de ley en estudio, además en 
forma coincidente estamos recogiendo las 
inquietudes y valiosos aportes de los hono
rables Representantes Melquíades Carrizosa 
Amaya, y doctora Martha Luna, así como el 
clamor generalizado de la gran mayoría de 
ediles que se han pronunciado y solicitado 
que se fortalezca la descentralización ad

ministrativa y se mantenga los “Fondos de 
Desarrollo Local”.

En lo relacionado con la participación de 
las localidades en el presupuesto distrital 
determinamos una redacción imperativa, y 
elevamos el porcentaje tope a un 25% en 
aras de fortalecer la descentralización admi
nistrativa y dotar a las JAL de los recursos 
necesarios para que puedan atender mejor 
las necesidades básicas insatisfechas de sus 
localidades.

Atendiendo la tesis de algunos ilustres 
representantes a la Cámara por Bogotá, 
honorables concejales, ediles y comunidad 
en general de la importancia de la elección 
popular de los alcaldes locales (materia que 
sería objeto de un tratamiento especial, 
mediante un acto legislativo para reformar 
la Constitución Nacional para este efecto). 
Hemos incorporado una nueva redacción 
que compromete mucho más a los alcaldes 
locales con su respectiva jurisdicción en lo 
relacionado con la aplicación del Plan Ge
neral de Desarrollo Distrital en lo pertinente 
a su localidad y el propio, elaborado y 
aprobado por la respectiva JAL, establecién
dole un período fijo de su nombramiento 
para garantizarle su estabilidad laboral y 
que le permita la ejecución de los programas 
propuestos, así mismo es de vital importan
cia darles la categoría que se merecen y 
principio elemental de justicia social, de 
asimilarlos a la misma categoría que las 
secretarías de despacho con la ventaja para 
la administración y la moralización adminis
trativa que tanto anhelamos.

TITULO VII
LA PERSONERIA DISTRITAL

Se hace especial aclaración en el caso de 
las inhabilidades en el segundo inciso del 
artículo 102 del proyecto que no podrá desem
peñar empleo oficial o público en el Distrito 
Capital, para no violar un claro derecho fun
damental; “el derecho al trabajo”.

Para evitar colisiones de funciones en el 
marco de esta ley, a la personería distrital se 
le excluyen las funciones propias de veedor 
la cual se le da un tratamiento especial y 
fortalecimiento según lo contemplado en el 
TítuloX Veeduría Distrital de este proyecto 
de ley, en cambio se le da la facultad para 
que promueva la organización, funciona
miento y competencia de las veedurías cívi
cas ciudadanos en cada localidad, para que 
la comunidad en general directamente asu
ma estas funciones públicas.

En este Título una vez más estamos 
dando importancia al decálogo establecido 
en el artículo 74, como mecanismo de con
trol evaluación.
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Es importante resaltar que se están fijan
do funciones claras y precisas para estable
cer las atribuciones del Personero Distrital, 
cuando está actuando:

a) Como agente del Ministerio Público;
b) Como veedor ciudadano;
c) Como defensor de los derechos huma

nos.
TITULO VIII

LA CONTRALORIA DISTRITAL
En términos generales se mantiene lo 

establecido en el Decreto-ley 1421, a nues
tro juicio implementamos este capítulo en el 
sentido de precisar que el Contralor debe 
ser elegido por el Concejo Distrital “duran
te el primer mes de sesiones ordinarias” y 
en las atribuciones ver el segundo inciso del 
numeral 15.

Precisamos la aplicación de los princi
pios contemplados en el artículo 71 del 
proyecto de ley.

TITULO IX
CONTROL INTERNO

Estamos incluyendo a los alcaldes loca
les como responsables del control interno.

TITULO X
VEEDURIA DISTRITAL

El principal objetivo de la Veeduría 
Distrital la estamos enmarcando al cumpli
miento de lo establecido en el artículo 209 
de la Constitución Política y el artículo 71 
de la ley en proyecto.

En cuanto al nombramiento del Veedor 
estamos formulando un cambio radical en 
referencia al proyecto de ley y lo estableci
do en el Decreto-ley 1421 en el sentido de 
que el Veedor será nombrado por el Concejo 
Distrital, para un período fijo de tres años y 
su designación será en base de una terna que 
presenten en forma conjunta la Federación 
Comunal de Juntas de Acción Comunal de 
Bogotá, la Cámara de Comercio y la Univer
sidad Distrital Francisco José de Caldas.

Al Veedor se le están estableciendo sus 
funciones específicas y se le está dando la 
debida autoridad y autonomía del caso para 
el cumplimiento de los objetivos enmarcados 
en 11 numerales, destacándose entre ellos 
“en caso de no ser atendidos sus 
requerimientos o medidas correctivas podrá 
proponer al Concejo Distrital la moción de 
veto contra el funcionario implicado”.

De igual manera el Veedor Distrital po
drá evaluar y hacer las observaciones perti
nentes a la elaboración, formulación, ejecu
ción y valorización de los políticos del 
Alcalde Mayor.

TITULO XI
PARTICIPACION COMUNITARIA
Bajo este Título se fortalece la participa

ción comunitaria con la conformación de 
diferentes comités locales que trabajarán 
por áreas específicas y que se constituyen 
en la mano derecha de la administración 
local y mecanismo de control y escenario de 
concertación en la toma de decisiones, cabe 
destacar los comités de seguridad, defensa 
del espacio público, de instrucción cívica, 
la democracia y la participación ciudadana 
como mecanismo para desarrollar el artícu
lo 41 de la Constitución Política.

De igual manera vale la pena resaltar la 
importancia de transformar el actual Depar
tamento Administrativo Distrital de Acción 
Comunal, por el Departamento Administra
tivo para la Descentralización y la participa
ción ciudadana.

En este título se incluye un nuevo artículo 
tendiente a buscar cada día una mayor des
centralización de funciones y una verdadera 
descentralización administrativa, mediante 
estudios técnicos, analizar la factibilidad de 
trasladar al orden local algunas secretarías, 
institutos distritales y divisiones de la 
administración central.

TITULO XII
PLANEACION

En consideración a la trascendencia que 
el tema de la planeación tiene para la ciudad 
capital y dado que el Decreto 1421 omite 
cualquier referencia al tema, el ponente 
considera que el Título XII sobre planeación 
por sí solo justifica la expedición de un 
nuevo estatuto como el que se propone en el 
proyecto de ley objeto de estudio.

En mi concepto la forma en que el pro
yecto aborda el tema de la planeación no 
sólo es técnicamente acertado, sino que 
constituye un óptimo instrumento para la 
proyección del desarrollo futuro de una gran 
urbe como Santafé de Bogotá.

Juzgo necesario aclarar que la planeación 
integral del Distrito Capital estará a cargo, 
como es obvio, del Departamento Adminis
trativo de Planeación Distrital por lo que el 
denominado Concejo Distrital de Planeación 
será un órgano eminentemente consultivo. 
En cuanto a la integración misma de este 
cuerpo se propone que asiento tengan en él 
un (1) representante de cada una de las 
localidades, con lo que se garantiza la debi
da participación comunitaria en la discusión 
misma del Plan Integral de Desarrollo para 
el Distrito Capital. Se amplía además la 
participación de las entidades que velan por 
la preservación del medio ambiente.

TITULO XIV 
EDUCACION Y CULTURA

“Teniendo en cuenta que el Estado, la 
sociedad y la familia, son responsables de la 
educación, las instituciones educativas del 
Distrito Capital cumplirán el mandato cons
titucional en lo referente al carácter obliga
torio y gratuito de la educación a los jóvenes 
entre los cinco quince años de edad lógica
mente sin perjuicio del cobro académico a 
quienes pueden sufragarlo.

Por otra parte se busca la ampliación dé 
la cobertura cultural y deportiva como me
canismos del mejoramiento de la calidad de 
vida y una sana convivencia, con el uso 
adecuado del tiempo libre, al fomentar y 
facilitar sus escenarios en forma gratuita 
cuando se celebren eventos de carácter 
educativo, formativo o cultural, con la con
dición que la entrada sea gratuita para la 
comunidad en general.

TITULO XIX 
REGIMEN DE POLICIA

El citado título contempla normas y re
glamentos, para las autoridades de policía y 
sus funciones, pero se adiciona el 
cumplimiento de la Ley 4a de 1991 que 
especifica las normas especiales para el 
funcionamiento y prestación del servicio de 
policía cívica local, que el Alcalde Mayor 
deberá adoptar.

Por las consideraciones anteriores me 
permito proponer a los honorables miem
bros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República: 
“que se dé primer debate al Proyecto de ley 
número 29 de 1995 Senado, por medio de la 
cual se establece el Régimen Especial para 
Santafé de Bogotá, Distrito Capital”, con 
las adiciones o modificaciones propuestas 
en el pliego anexo.

Jaime Ortiz Hurtado 
Senador Ponente.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

TITULO I 
NORMAS GENERALES 

Artículo l2. Igual al proyecto. 
Artículo 22. Igual al proyecto. 
Artículo 32. Igual al proyecto. 
Artículo 42. Igual al proyecto. 
Artículo 52. Los numerales l2, 22 y 32, 

quedarán igual al proyecto, el numeral 4a, 
quedará así: promover en los términos de la 
ley, un área metropolitana o una región.

Artículo 62. Igual al proyecto.
Artículo 72. Quedará así: Funciones del 

Distrito Capital. Al Distrito le compete la 
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su territorio y/o área

istrativos. El sector 
los establecimientos 
industriales y comer- 
de economía mixta y

parte de la adminis-

tendrá la calidad de

prestación de los servicios públicos domici
liarios, sociales y culturales, de acuerdo con 
la ley; construir las o iras públicas necesa
rias para su progreso, planificar y ordenar el 
desarrollo integral de
metropolitana, promover la participación de 
las organizaciones cív ¡cas, sociales y comu
nitarias; estimular la Creación de empresas 
útiles para el desarrollo económico y la 
generación de emplea; y crear sus propios 
programas de mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes.

Artículo 8S. Igual al proyecto.
Artículo 92. Igual al proyecto.
Artículo 10. Quedará así: Estructura ad

ministrativa. La estructura administrativa 
del Distrito Capital comprende el sector 
central, el sector descentralizado, el de las 
localidades y el de los Órganos de control, El 
sector central está compuesto por el Despa
cho del Alcalde Mayo r, las secretarías y los 
departamentos admii 
descentralizado, por 
públicos, las empresas 
cíales, las sociedades 
los entes universitaric s autónomos. El sec
tor de las localidades, j »or las juntas adminis
tradoras y los alcalde b locales.

La Personería, la Ce ntraloría y la Veeduría 
Distrital son órganos c le vigilancia y control, 
por ende, no forman parte de la adminis
tración central, ni de la descentralizada, ni de 
las localidades.

Parágrafo. La Univ ¡rsidad Distrital Fran
cisco José de Caldas 
ente universitario autónomo, de conformi
dad con la Ley 30 de 1992.

Artículo 11. Quedará así: Juntas directi
vas. Las juntas de las < ntidades descentrali
zadas del Distrito, exc ipto las de las empre
sas de servicios públi eos domiciliarios, se 
integrarán del número 
termine el Concejo Distrital, teniendo en 
cuenta la siguiente cpr iposición porcentual: 

i: trital, 20% entidades 
orden nacional, 30% 

ib< rnamentales, 20% del 
le ilde Mayor o su dele- 
, 'orinará parte de

de miembros que de-
termine el Concejo 
cuenta la siguiente co 
30% del Gobierno Di 
gubernamentales del 
organizaciones no gul 
sector privado. El Al< 
gado, en todo caso, 
juntas como Presiden

Artículo 12. Igual i
Artículo 13. Igual;
Artículo 14. Igual;

TITU
EL CONCEJC

CAPE
Organización y

Artículo 15. Igual 11 proyecto.
Artículo 16. Quedará así: Carácter de 

sus funciones. El Ccjncejo es la suprema

las
;n e.
1 ál proyecto, 

al proyecto.
; .1 proyecto.

'LO II
EL CONCEJO DISTRITAL

CAPI1ULOI 
uncionamiento 

autoridad del Distrito Capital. En materia 
administrativa sus atribuciones son de ca
rácter normativo. También le corresponde 
vigilar y controlar la gestión que cumplan 
las autoridades distritales, locales y los 
entes descentralizados.

Artículo 17. Igual al proyecto.
Artículo 18. El inciso 22 debe trasladar

se al artículo 27 por corresponder a su 
título.

Artículo 19. Igual al proyecto.
Artículo 20. Los numerales l2, 22, que

dan igual al proyecto. El numeral 32, queda
rá así:

Adoptar el plan distrital de desarrollo 
económico, social y de obras públicas; el 
plan integral de planeación, el cual deberá 
ser presentado por el Alcalde Mayor a 
consideración del Concejo Distrital, en los 
primeros tres meses del primer año de su 
período de gobierno.

El Concejo Distrital tendrá 30 días para 
aprobarlo y/o modificarlo, si al cabo de este 
tiempo, el Concejo no lo hiciere, el Alcalde 
Mayor lo hará por decreto. El plan general 
de desarrollo, contendrá los presupuestos 
plurianuales de los principales programas y 
proyectos específicos y la determinación 
de los recursos financieros requeridos para 
su ejecución, en concordancia con las nece
sidades de las diferentes localidades.

El numeral 4S, quedará así: Crear, divi
dir, fusionar, a iniciativa del Alcalde Ma
yor, el territorio del Distrito Capital con 
base en estudios socioeconómicos, adoptar 
sus normas de funcionamiento y asignar los 
recursos correspondientes.

El numeral 52, quedará igual al proyecto.
El numeral 62, quedará así: Crear, supri

mir, fusionar, a iniciativa del Alcalde Ma
yor establecimientos públicos y empresas 
industriales o comerciales, autorizar la cons
titución de sociedades de economía mixta 
autorizar la participación del Distrito en 
otras entidades.

El numeral 72, quedará así: Dictar las 
normas orgánicas del presupuesto y expe
dir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos.

Los siguientes numerales:
8. Igual al proyecto.
9. Igual al proyecto.
10. Igual al proyecto.
11. Igual al proyecto.
12. Igual al proyecto.
13. Igual al proyecto.
14. Igual al proyecto.
15. Igual al proyecto.
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16. Igual al proyecto.
17. Igual al proyecto.
18. Quedará así: Dictar las normas gene

rales a las cuales deben sujetarse el Alcalde 
Mayor, las juntas directivas de las entidades 
descentralizadas, los alcaldes locales, en lo 
que tiene que ver con sus funciones, debe
res, calidades; así como garantizar la parti
cipación de los usuarios en ellas y la super
visión en la pronta y debida ejecución 
presupuestal.

19. Igual al proyecto.
20. Igual al proyecto.
El numeral 21, quedará así: Organizar la 

Personería, la Contraloría y la Veeduría 
Distrital y dictar las normas necesarias para 
su funcionamiento.

22. Igual al proyecto.
23. Igual al proyecto.
El numeral 24, quedará así: Elegir al 

Personero, al Contralor y al Veedor Distrital 
para períodos de tres (3) años. El Veedor 
será elegido de tema conjunta que presente 
la Cámara de Comercio, la Federación Co
munal de Juntas de Acción Comunal de 
Bogotá, o quien haga sus veces, y la Univer
sidad Distrital Francisco José de Caldas.

El numeral 25, quedará así: A solicitud 
del Personero Distrital crear personerías 
delegadas.

26. Igual al proyecto.
El numeral 27, quedará así: Moción de 

veto. Ejercer la moción de veto respecto de 
los secretarios distritales, directores de de
partamentos administrativos, alcaldes loca
les y gerentes o directores de entidades 
descentralizadas, en ejercicio de su control 
político. La propuesta se votará en plenaria 
y deberá ser aprobada por las tres cuartas 
partes de los miembros del Concejo entre el 
32 y el 10 día siguiente a la terminación del 
debate. Aprobada la moción, se comunicará 
al Alcalde Mayor para que en el término de 
ocho días remueva al funcionario.

Si fuere rechazada no podrá presentarse 
otra sobre la misma materia, a menos que 
hechos nuevos la justifiquen.

Numeral 28 (nuevo). Promover en forma 
activa y permanente la participación ciuda
dana conforme a la ley estatutaria.

Numeral 29 (nuevo). Conferir atribucio
nes especiales a las juntas administradoras 
locales de conformidad con la Constitución 
Nacional y la ley.

Numeral 30 (nuevo). Controlar la aplica
ción y funcionamiento del sistema distrital 
de planeación establecido en el Título XII 
de este estatuto y hacer las observaciones y 
sugerencias que consideren convenientes.
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Numeral 31 (nuevo). Las demás que la 
Constitución y la ley le confieran.

Parágrafo transitorio. Si durante los doce 
(12) meses siguientes a la promulgación de 
esta ley, el Concejo Distrital no dicta las 
normas, códigos o reglamentos a que se 
refieren los numerales 72, 10,11,12,13,15, 
16, 17,18, 20, 21, 23 del presente artículo, 
el Alcalde Mayor procederá por una sola 
vez a expedir el decreto correspondiente.

Artículo 21. Quedará igual al artículo 22 
del proyecto.

Artículo 22. El numeral l2 igual al pro
yecto.

El numeral 22 del artículo 23 del proyec
to, quedará así: Interferir la acción adminis
trativa del Alcalde Mayor, por medio de 
juntas o comisiones no autorizadas por nor
mas legales.

CAPITULO II
Actuaciones

Artículo 23. Igual al artículo 24 del pro
yecto.

Artículo 24. Comisiones, mesa directiva 
y empleos. El resto quedará igual al artículo 
25 del proyecto.

Artículo 25. Quedará igual al artículo 26 
del proyecto.

Artículo 26. El artículo 27, quedará así: 
Los proyectos de acuerdo pueden ser pre
sentados por los concejales y el Alcalde 
Mayor por conducto de los secretarios de 
despacho, directores de departamento ad
ministrativo de los representantes legales 
de las entidades descentralizadas. El 
Personero, el Contralor, el Veedor y las 
juntas administradoras los pueden presentar 
en materias relacionadas con sus atribucio
nes. De conformidad con la respectiva ley 
estatutaria, los ciudadanos y las organiza
ciones sociales podrán presentar proyectos 
de acuerdo sobre temas de interés comuni
tario. Sólo podrán ser dictados o reforma
dos a iniciativa del alcalde los acuerdos a 
que se refieren los ordinales 3S, 4S, 52,62,72, 
82, 15, 20, 22 y 26 del artículo 20 del 
presente estatuto.

Igualmente, sólo podrán ser dictados o 
reformados a iniciativa del alcalde los acuer
dos que decreten inversiones, ordenen servi
cios a cargo del Distrito, autoricen enajenar 
sus bienes y dispongan exenciones tributarias 
o cedan sus rentas. El Concejo podrá intro
ducir modificaciones a los proyectos pre
sentados por el alcalde.

Todo proyecto de acuerdo debe versar 
sobre una sola materia, e ir acompañado de 
una exposición de motivos, en la cual se 

explique su alcance y se justifiquen las 
razones que lo sustentan.

Artículo 27. El artículo 28 del proyecto, 
quedará así: Debates. Para que un proyecto 
sea acuerdo debe aprobarse en dos debates, 
celebrados en días distintos. El primero se 
realizará en la comisión respectiva y en él se 
permitirá la abierta participación ciudada
na. En el segundo debate se podrán introdu
cir modificaciones o adiciones al texto apro
bado por la comisión, de acuerdo con el 
reglamento interno de la misma. Una vez 
aprobado será suscrito por el Presidente del 
Concejo y el Secretario General y pasará al 
Alcalde Mayor para su sanción.

Artículo 28. El artículo 29 del proyecto, 
queda igual.

Artículo 29. Igual al artículo 30 del pro
yecto.

Artículo 30. Igual al artículo 31 del pro
yecto.

Artículo 31. Igual al artículo 32 del pro
yecto.

Artículo 32. Igual al artículo 32 del pro
yecto.

Artículo 33. Igual al artículo 34 del pro
yecto.

CAPITULO III 
Los Concejales

Artículo 34. Igual al artículo 35 del pro
yecto.

Artículo 35. Igual al artículo 36 del pro
yecto.

Artículo 36. Igual al artículo 37 del pro
yecto.

Artículo 37. Igual al artículo 38 del pro
yecto.

Artículo 38. Igual al artículo 39 del pro
yecto.

Artículo 39. Igual al artículo 40 del pro
yecto.

Artículo 40. Igual al artículo 41 del pro
yecto.

Artículo 41. El artículo 42 del proyecto, 
quedará así: Faltas temporales. Son faltas 
temporales de los Concejales:

1. La incapacidad o licencia médica de
bidamente certificadas.

2. La suspensión del ejercicio del cargo 
dentro de proceso disciplinario.

3. La suspensión provisional de la elec
ción, dispuesta por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, y

4. Los casos de fuerza mayor y caso 
fortuito.

Las faltas temporales de los Concejales 
no ameritan en ningún caso su reemplazo y 

justifican su inasistencia a las sesiones co
rrespondientes del Concejo y de sus comi
siones.

Si dichas faltas superan los tres meses 
continuos, se constituirán en faltas absolu
tas.

Artículo 42. Igual al artículo 43 del pro
yecto.

Artículo 43. El artículo 44 del proyecto 
queda igual al proyecto.

CAPITULO IV
Coordinación con el Gobierno Nacional 

y el Congreso de la República
Artículo 44. El artículo 45 del proyecto, 

quedará así: Créase el Consejo Consultivo 
del Distrito Capital como un órgano asesor, 
para los asuntos financiero, presupuestal y 
tributario, que servirá de vínculo entre el 
Congreso de la República, el Distrito Capi
tal y el Gobierno Nacional.

Artículo 45 (nuevo). Conformación. El 
Consejo Consultivo estará integrado por la 
tercera parte de los Representantes a la 
Cámara por Bogotá, por el Presidente del 
Concejo, el Alcalde Mayor, un delegado del 
Ministerio de Hacienda, un delegado del 
Ministerio de Desarrollo, un delegado del 
Ministerio del Medio Ambiente, un delega
do del Ministerio de Comercio Exterior, un 
delegado del Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte, un delegado de la Junta Direc
tiva del Banco de la República, un delegado 
del Conpes Nacional y demás organismos 
nacionales y distritales encargados de regu
lar la planeación y el funcionamiento de las 
finanzas, el presupuesto, los impuestos, la 
deuda pública y demás asuntos relaciona
dos con las finanzas públicas.

Artículo 46 (nuevo). Funciones genera
les del Consejo Consultivo del Distrito 
Capital.

a) Formular planes y programas de capa
citación para la apertura y la interna
cionalización de la economía;

b) Recomendar la creación de centros de 
desarrollo empresarial productivos y tecno
lógicos;

c) Recomendar la financiación de las 
obras de infraestructura necesarias para una 
adecuada internacionalización;

d) Propiciar en forma activa y permanen
te la promoción social, económica, cultural 
y turística de Bogotá a nivel internacional.

Artículo 47 (nuevo). El Alcalde Mayor 
hará la convocatoria e instalación del Con
sejo Consultivo del Distrito Capital en los 
primeros 4 meses después de aprobada la 
presente ley y se dará su propio reglamento 
de funcionamiento.
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Artículo 48 (nuevo). Toda medida del 
orden nacional que cause gran impacto en las 
condiciones medio am dentales de Bogotá y/ 
o su área metropolitana, será previamente 
acordada mediante acqión coordinada por la 
administración Distrital, con el Ministerio 
del Medio Ambiente.

TITUIO III 
LA ALCALDIA MAYOR

Artículo 49. El artículo 46 del proyecto 
quedará igual.

Artículo 50. Voto p -ogramático. El artí
culo 47 del proyecto, ( uedará así: El Alcal
de Mayor se obliga a ci mplir con lo dispues
to por la Ley 131 de 1S 94 en relación con el 
voto programático, en concordancia con el 
plan prospectivo vigeite y estará sujeto a 
todas las previsiones < le la citada ley y sus 
normas reglamentarias.

Artículo 51. Quedí irá así: Posesión. El 
Alcalde Mayor tomará posesión de su cargo 
ante el Concejo Distrit; 1 en ceremonia espe
cial para el efecto, denlro de los primeros 10 
días del mes de enero.

Artículo 52. Queda: á igual al artículo 49 
del proyecto.

Artículo 53. Quedai á igual al artículo 50 
del proyecto.

Artículo 54. Quedará igual al artículo 51 
del proyecto.

Artículo 55. Quedaiá igual al artículo 52 
del proyecto, excepte el numeral 4, que 
quedará así: Presentar al Concejo informes 
anuales sobre su admii listración.

Numeral 18, queda á así: Distribuir los 
negocios según su natu aleza entre las secre
tarías, los departamer tos administrativos, 
las entidades descentr ilizadas y las alcal
días locales, las cuales deben rendir infor
mes trimestrales de las gestiones des
arrolladas en las difere ites localidades, con 
destino al Concejo y a Alcalde Mayor.

Numeral 24, que qi edará así: Dictar los 
actos y tomar las medí das que autoricen la 
ley y los acuerdos disti ¡tales en los casos de 
emergencia e informar al Concejo sobre su 
contenido y sus alcanc es.

Además se adiciona i dos numerales, los 
cuales quedan así:

Numeral 26. Poner c n marcha programas 
para generar oportunk ades nuevas de em
pleo, fomentando el trá nsito entre la econo
mía informal y la formal.

Numeral 27. Manter jer actualizada la for
mación catastral de la ciudad.

Numeral 28. Las 4e nás que la Constitu
ción y la ley le confier in.

Artículo 56. Quedará igual al artículo 53 
del proyecto.

Artículo 57. Quedará así: Sanciones. El 
artículo 54 del proyecto, quedará así: El 
Alcalde Mayor podrá imponer multas defi
nidas por el Concejo y otras sanciones 
administrativas previstas por la ley y los 
acuerdos distritales a quienes desobedez
can sus órdenes.

Artículo 58. Quedará igual al artículo 55 
del proyecto.

Artículo 59. Quedará igual al artículo 56 
del proyecto.

Artículo 60. Quedará igual al artículo 57 
del proyecto.

Artículo 61. Quedará igual al artículo 58 
del proyecto.

Artículo 62. Quedará igual al artículo 59 
del proyecto.

Artículo 63. Quedará igual al artículo 60 
del proyecto.

Artículo 64. El artículo 61 del proyecto, 
quedará así: Nueva elección o nombra
miento. Si la falta absoluta se produjese 
antes de transcurrida la mitad del período 
del alcalde, el Presidente de la República, 
en el decreto de encargo, dispondrá que la 
nueva elección tenga lugar dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de expedi
ción del citado decreto. El alcalde así ele
gido lo será para el resto del período.

El resto del artículo queda igual al pro
yecto.

Artículo 65. Quedará igual al artículo 62 
del proyecto.

Artículo 66. Quedará igual al artículo 63 
del proyecto.

Artículo 67. El artículo 64 del proyecto, 
quedará así: Suspensión provisional. Cuan
do la jurisdicción contencioso administrati
va suspenda provisionalmente la elección 
del alcalde, pero el Presidente de la Repú
blica declarará la vacancia temporal y el 
vicealcalde asumirá sus funciones.

El Presidente de la República suspende
rá al alcalde cuando así lo soliciten el 
Procurador General de la Nación, un juez 
de la República o cualquier otra autoridad 
facultada para ello por la ley, y designará su 
reemplazo temporal o definitivo conforme 
a las tradiciones de este estatuto.

Artículo 68. Quedará igual al artículo 65 
del proyecto.

Artículo 69. Quedará igual al artículo 66 
del proyecto.

TITULO IV
DEL VICEALCALDE

Artículo 70. El artículo 67 del proyecto, 
quedará así: Del vicealcalde. La Adminis
tración del Distrito Capital contará con un 
vicealcalde, el cual se encargará de coor

dinar la gestión administrativa por delega
ción del Alcalde Mayor.

Artículo 71. Quedará igual al artículo 68 
del proyecto.

Artículo 72. Funciones. El artículo 69 
del proyecto quedará así: El vicealcalde 
tendrá las funciones de gestión administra
tiva que le fije al Alcalde Mayor.

En la ausencia temporal o absoluta del 
alcalde será su reemplazo, hasta su retorno 
o la elección y posesión de un nuevo 
alcalde, según lo estipulado en el presente 
estatuto.

Dentro de los dos primeros meses desde 
el inicio de su mandato, el alcalde mayor 
determinará las funciones de gestión admi
nistrativa que ejercerá dentro de la Admi
nistración Distrital.

TITULO V
ORGANIZACION ADMINISTRATI

VA DEL DISTRITO CAPITAL
Artículo 73. Quedará igual al artículo 70 

del proyecto.
Artículo 74. El artículo 71 del proyecto, 

quedará así: De los principios de la función 
y evaluación administrativa. La función 
administrativa está al servicio de los intere
ses generales y se cumplirá por parte de 
todas las autoridades, funcionarios, entida
des y organismos distritales de conformidad 
con los principios de:

1. Buena fe.
2. Moralidad.
3. Eficiencia
4. Participación.
5. Economía.
6. Celeridad.
7. Imparcialidad.
8. Publicidad.
9. Responsabilidad.
10. Igualdad.
Dichos principios se aplicarán, igual

mente, en la prestación de servicios públi
cos en cuanto fuesen compatibles con la 
naturaleza y régimen de éstos.

Este decálogo de la Administración 
Distrital servirá, además como criterio 
evacuativo de las funciones públicas en 
todos los niveles del Distrito Capital.

Artículo 75. El artículo 72 del proyecto, 
quedará así: Creación de entidades. El 
primer inciso quedará igual al proyecto, el 
segundo inciso, quedará así: En ejercicio de 
la atribución conferida en el artículo 55 
ordinal 18, el Alcalde Mayor distribuirá los 
negocios y asuntos según su naturaleza y 
afinidades entre las secretarías, departa
mentos administrativos y las entidades des
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centralizadas, las entidades del orden local, 
con el propósito de asegurar la vigencia de 
los principios de eficacia, economía y cele
ridad administrativa. Con tal fin podrá crear, 
suprimir, fusionar y reestructurar dependen
cias en las entidades de la administración 
central, sin generar con ello nuevas obliga
ciones presupuéstales.

Esta última atribución en caso de las 
entidades descentralizadas la ejercerán sus 
respectivas juntas directivas.

Artículo 76. El artículo 73 del proyecto, 
quedará así: Organización administrativa. 
La organización administrativa del Distrito 
Capital se establecerá teniendo en cuenta el 
cargo de vicealcalde y una ordenación jerár
quica por funciones afines, estableciendo 
conductos para la toma de decisiones sin la 
intervención directa del Alcalde Mayor en 
todos los casos.

El Alcalde Mayor intervendrá en asuntos 
administrativos de mayor trascendencia, a 
su criterio.

TITULO VI 
LOCALIDADES, 

SUS JUNTAS ADMINISTRADORAS, 
SUS ALCALDES LOCALES Y SUS 

FONDOS DE DESARROLLO LOCAL
Artículo 77. El artículo 74 del proyecto, 

quedará así: De las localidades. El Concejo 
Distrital, por iniciativa del Alcalde Mayor y 
de conformidad con la Constitución Nacio
nal, podrá crear, suprimir, fusionar y dividir 
el territorio en localidades, en cada una de 
las cuales funcionará una junta administra
dora.

Para tal efecto, tendrá en cuenta los crite
rios de agrupación previstos por la Consti
tución Nacional y en especial, los criterios 
de:

1. Unidad territorial entre las zonas que 
componen la localidad.

2. Unidad geográfica y sociológica.
3. Existencia de relaciones de orden físi

co, económico, demográfico, social, cultu
ral entre sus habitantes.

4. Territorio de necesidades e intereses 
comunes.

Artículo 78. Quedará igual al artículo 75 
del proyecto.

Artículo 79. Quedará igual al artículo 76 
del proyecto.

Artículo 80. El artículo 77 del proyecto, 
quedará así: Formación ciudadana. La Uni
versidad Distrital Francisco José de Caldas 
deberá realizar cursos de capacitación y 
seminarios de administración local dirigi
dos a los líderes cívicos, comunitarios, ediles, 
concejales, alcalde locales y demás funcio
narios de la Administración Distrital.

Artículo 81. El artículo 78 del proyecto, 
quedará así: Reparto de competencia. El 
Concejo Distrital y la Alcaldía Mayor harán 
el reparto de competencias y funciones 
administrativas entre las autoridades 
distritales y las locales, teniendo en cuenta 
las siguientes normas generales:

1. La asignación de competencias a las 
autoridades locales se hará para obtener un 
mayor grado de eficiencia en la prestación 
de los servicios y reducción de los costos 
y comprenderá la planeación local, el mane
jo del espacio público y los servicios de: 
educación, bienestar social, seguridad, sa
lud, tránsito y construcción de vías secun
darias.

2. El ejercicio de las competencias y las 
funciones asignadas a las autoridades loca
les, estará condicionado a su conformidad 
con el plan general del desarrollo del 
Distrito, en lo relacionado con la localidad 
respectiva.

3. Igual al proyecto.
4. Igual al proyecto.
5. Igual al proyecto.
6. Igual al proyecto.
Parágrafo. Quedará así: El Concejo regu

lará, a iniciativa del Alcalde Mayor, la 
organización jurídica y administrativa de 
las juntas administradoras locales y los 
fondos de desarrollo local, para un manejo 
descentralizado de los recursos.

Artículo 82. Quedará igual al artículo 79 
del proyecto.

Artículo 83. El artículo 80 del proyecto, 
quedará así: Prioridad de la inversión so
cial. Las juntas administradoras locales no 
podrán asignar y distribuir el presupuesto 
que les corresponde para obras de inver
sión corriente hasta tanto se haya asignado 
el gasto correspondiente a la inversión 
social. Esta inversión social estará expre
samente dirigida a la solución de necesida
des básicas insatisfechas, es decir, a la 
educación, el bienestar social, la salud, la 
atención a la tercera edad y la atención a los 
programas sanitarios, construcción de al
cantarillado y acueducto, dentro de un plan 
de prioridades previamente aprobado en 
concordancia con el plan general.

Artículo 84. El artículo 81 del proyecto, 
quedará así: Atribuciones de las juntas. A 
las juntas administradoras locales les 
corresponderá la gestión de los asuntos que 
determinen la Constitución Nacional y el 
Concejo Distrital.

Son atribuciones de las juntas adminis
tradoras locales:

1. Queda igual al proyecto.
2. Queda igual al proyecto.

3. Queda igual al proyecto.
4. Quedará así: “Distribuir conforme a 

los proyectos y programas del plan de 
desarrollo local, las partidas globales que 
les asigne el presupuesto distrital.

5. Queda igual al proyecto.
6. Quedará así: Enviar al Alcalde Mayor 

las ternas para la designación de los alcal
des locales respectivos, durante los prime
ros 30 días posteriores a la instalación del 
período respectivo. En estas ternas no se 
incluirán ediles.

7. (Nuevo). Elaborar, previo concurso 
público asesorado por la administración 
central, las listas de candidatos preferente
mente residentes en la localidad, quienes 
podrán ser nombrados por el Alcalde Ma
yor para desempeñar algún cargo previa
mente establecido en su jurisdicción.

Artículo 85. El artículo 82, quedará así: 
Funciones. De conformidad con la Consti
tución, la ley, los acuerdos del Concejo y 
los decretos del Alcalde Mayor, las juntas 
administradoras locales, cumplirán las si
guientes funciones:

1. Participar en la elaboración del Plan 
General de Desarrollo Económico, Social, y 
de obras públicas del Distrito Capital, 
mediante representante con derecho a voz y 
voto ante el Consejo Distrital de Planeación.

2. Queda igual al proyecto.
3. Queda igual al proyecto.
4. Queda igual al proyecto.
5. Quedará así: Promover la participa

ción y veeduría ciudadana y comunitaria en 
el manejo y control de los asuntos públicos. 
En cada junta administradora local podrán 
existir comités locales de seguridad, plane
ación, formación cívica, defensa del medio 
ambiente y del espacio público, bienestar 
social, obras públicas, recreación y depor
tes, salud, vivienda popular, servicios públi
cos y veeduría ciudadana.

6. Queda igual al proyecto.
7. Queda igual al proyecto.
8. Queda igual al proyecto.
9. Queda igual al proyecto.
10. Adoptar el Plan de. Desarrollo local 

en concordancia con el Plan general de 
Desarrollo Económico y Social y de Obras 
Públicas y el Plan General de Ordenamiento 
Físico del Distrito, previa audiencia de las 
organizaciones sociales, cívicas y comuni
tarias de la localidad.

Para la elaboración del Plan de Desarro
llo Local la junta administradora contará 
con los servicios del Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital y/o 
con su asesoría permanente, si se contratare 
su elaboración con expertos en planeación.
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stritales y los decretos

ón de observación res-

hncionarios del orden 
su control político. La

:e. Aprobada la moción

Mayor, Personería, 
es pertinentes.

mo Distrital reglamen- 
y el funcionamiento de 
relacionados en el nu-

ín comisión a estos

ocales se reunirán, or-

11. Queda igual 11 proyecto.
12. Quedará así: ¡Ejercer las demás fun

ciones que les asignen la Constitución, la 
ley, los acuerdos d 
del Alcalde Mayor.

13. Nuevo. Impulsar planes integrales de 
carácter formativo {ara instruir a los ciuda
danos en la paz. el diálogo, la convivencia 
ciudadana y el fortalecimiento del núcleo 
familiar.

Numeral 14 (nuex o). Moción de observa
ción. Ejercer la moc 
pecto del alcalde locql, secretarías distritales, 
directores de depart miento administrativo, 
gerentes o directores de entidades descen
tralizadas, y demás 
local, en ejercicio de 
propuesta se votará én plenaria y deberá ser 
aprobada por las tres cuartas partes de los 
miembros de la juna administradora local 
entre el tercero y dé :imo día, siguiente a la 
terminación del debatí 
de observación se comunicará al Concejo 
Distrital, Alcalde 
Veeduría para los fii .i

Si fuere rechazada no podrá presentarse 
otra moción sobre la i nisma materia, a menos 
que hechos nuevos l¡a justifiquen.

Parágrafo. El Con:< 
tarála conformación 
los comités locales 
meral 5 de este artículo y solicitará la 
asignación de los fi ncionarios de la admi
nistración central 
comités.

Artículo 86 (nuev )). Reuniones. Las jun
tas administradoras 
dinariamente, por di ¡recho propio, cuatro 
veces al año, así: el p imero (ls) de enero; el 
primero (1Q) de abril; 
y el (15) de octubre a 
vez las sesiones du: arán sesenta (60) días 
prorrogables, a juic 
hasta por cinco (5) 
último período debe 
puesto de la localidad para la siguiente 
vigencia fiscal.

También se reunirán extraordinariamente 
por convocatoria que 
alcalde. En este ev 
término que señale el alcalde y únicamente 
se ocuparán de los 
someta a su consideih

Artículo 87 (nuev)). Honorarios y segu
ros. A los ediles se h :s reconocerá honora
rios por su asistencia 
a las de las comisieji 
tengan lugar en días < istintos a los aquéllas. 
Por cada sesión a 
honorarios serán iguales a la remuneración 

el primero (ls) de julio
16 de diciembre, cada

o de la misma junta, 
días más. Durante el 
»er aprobado el presu

les haga el respectivo 
mto sesionarán por el

isuntos que él mismo 
ación.• z

a sesiones plenarias y 
•nes permanentes que

a que concurran, sus

del alcalde local, dividida por veinte (20). 
Los ediles tendrán derecho a los mismos 
seguros reconocidos por este estatuto a los 
concejales, y demás aspectos de la ley de 
seguridad social.

En ningún caso los honorarios mensuales 
de los ediles podrán exceder la remunera
ción mensual del alcalde local.

Artículo 88 (nuevo). Sesiones. El alcal
de local instalará y clausurará las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de las juntas 
administradoras y deberán prestarles la co
laboración necesaria para garantizar su buen 
funcionamiento.

Las juntas no podrán sesionar fuera del 
lugar señalado como sede oficial. Sin em
bargo, previa convocatoria efectuada con 
la debida antelación, podrán sesionar en 
sitio distinto para escuchar a las comunida
des.

Artículo 89 (nuevo). Quorum y mayo
ría. Para deliberar, las juntas requerirán las 
presencia de por lo menos la cuarta parte de 
sus miembros. Para decidir, la asistencia de 
la mayoría de su integrantes. Sus decisio
nes se tomarán con el voto favorable de la 
mayoría de los asistentes, siempre que 
haya quorum.

Artículo 90 (nuevo). Acuerdos y decre
tos locales. Los actos de las juntas se 
denominarán acuerdos locales; los de los 
alcaldes, decretos locales. Su publicación 
se hará en el órgano oficial de divulgación 
del Distrito.

Artículo 91 (nuevo). Proyectos de acuer
do. Pueden presentar proyectos de acuerdo 
local los ediles, el correspondiente alcalde 
y las organizaciones cívicas, sociales y 
comunitarias que tengan sede en la respec
tiva localidad. También los ciudadanos con
forme a la respectiva ley estatutaria.

Todo proyecto de acuerdo local debe 
referirse a una misma materia y serán 
inadmisibles las disposiciones o modifica
ciones que no se relacionen con ella. La 
presidencia de la junta rechazará las inicia
tivas que no se avengan con este precepto, 
pero sus decisiones serán apelables ante la 
corporación.

Artículo 92 (nuevo) Debates. Para que 
un proyecto sea acuerdo debe aprobarse en 
dos debates celebrados en días distintos. 
Además debe haber sido sancionado por el 
alcalde local y publicado en el Registro 
Distrital.

Artículo 93 (nuevo). Comisiones. Las 
juntas podrán integrar comisiones perma
nentes encargadas de decidir sobre los 
proyectos de acuerdo, en primer debate, 
según los asuntos o negocios que conozcan 
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y el contenido del proyecto. Si dichas 
comisiones no se hubieran creado o integra
do, los informes para primero y segundo 
debates se rendirán ante la plenaria por el 
edil o ediles que la presidencia de la 
corporación nombre para tal efecto. La 
junta podrá integrar las demás comisiones 
que considere convenientes para su normal 
funcionamiento.

Artículo 94 (nuevo). Audiencias públi
cas. La junta administradora oirá a las orga
nizaciones cívicas, sociales y comunitarias, 
así como a los ciudadanos residentes en la 
localidad que deseen opinar sobre los 
proyectos de acuerdo en trámite. El intere
sado se inscribirá en la secretaría de la 
junta, que en audiencia pública escuchará 
sus planteamientos. También recibirá a los 
ciudadanos que soliciten ser oídos sobre 
asuntos de interés para la localidad. Los 
secretarios del despacho, los directores de 
departamentos administrativos, las directi
vas de entidades descentralizadas, así como 
el alcalde local, podrán ser invitados por las 
juntas administradoras locales para concer
tar planes afines y también las autoridades 
distritales podrán solicitar ser oídos cuando 
así lo soliciten. Las juntas administradoras 
reglamentarán y harán efectivas las disposi
ciones del presente artículo.

Artículo 95 (nuevo). Archivo de proyec
tos. Los proyectos de acuerdo que no 
recibieren aprobación por lo menos en un 
debate durante cualquiera de los períodos 
de sesiones ordinarias o extraordinarias, 
serán archivados. Para que la junta se 
pronuncie sobre ellos deberán ser presenta
dos nuevamente.

Artículo 96 (nuevo). Objeciones y san
ción. Aprobado en segundo debate un pro
yecto de acuerdo, pasará al alcalde local 
para su sanción, quien podrá objetarlo por 
razones de inconveniencia o por encontrarlo 
contrario a la Constitución, a la ley, a otras 
normas nacionales aplicables, a los acuer
dos distritales o a los decretos del Alcalde 
Mayor. Las objeciones deberán formularse 
dentro del término improrrogable de los 
cinco (5) días siguientes a su recibo. Si el 
alcalde, una vez transcurrido el citado tér
mino, no hubiere devuelto el proyecto obje
tado, deberá sancionarlo y promulgarlo.

Las objeciones sólo podrán ser rechaza
dos por el voto de la mitad más uno de los 
miembros de la corporación.

Artículo 97 (nuevo). Trámite de las obje
ciones. Las objeciones sólo podrán ser 
rechazadas por el voto de la mitad más uno 
de los miembros de la corporación. El alcal
de sancionará sin poder presentar nuevas 
objeciones el proyecto que reconsiderado 
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por la junta fuere aprobado. Sin embargo, si 
las objeciones hubieren sido por violación 
a la Constitución, a la ley, a otras normas 
nacionales aplicables, a los acuerdos o a los 
decretos distritales, el proyecto será envia
do por el alcalde al tribunal administrativo 
competente, acompañado de los documen
tos señalados en este decreto para el caso 
de objeciones a los acuerdos distritales.

Artículo 98 (nuevo). Revisión jurídica. 
Dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
sanción, el alcalde local enviará copia del 
acuerdo al Alcalde Mayor para su revisión 
jurídica, esta revisión no suspende los 
efectos del acuerdo local.

Si el Alcalde Mayor encontrare que el 
acuerdo es ilegal, lo enviará al tribunal 
administrativo competente para su deci
sión, el cual decidirá aplicando en lo perti
nente, el trámite previsto para las objecio
nes.

Artículo 99. El artículo 84 del proyecto, 
quedará así: Calidades. Para ser elegido 
edil se requiere ser ciudadano en ejercicio, 
y estar domiciliado en la respectiva locali
dad por lo menos durante los dos (2) años 
anteriores a la fecha de elección o nombra
miento.

Corresponde al concejo reglamentar las 
calidades, y asignar las funciones y deberes 
de los respectivos alcaldes locales, en 
concordancia con el numeral 15 del artículo 
20 de esta ley.

Artículo 100 (nuevo). Así: Faltas abso
lutas y temporales. Son aplicables a los 
ediles las normas del presente estatuto relati
vas a las faltas absolutas y temporales de 
los concejales.

Artículo 101. Quedará igual al artículo
85 del proyecto.

Artículo 102. Quedará igual al artículo
86 del proyecto.

Artículo 103. Quedará igual al artículo
87 del proyecto.

Artículo 104. Quedará igual al artículo
88 del proyecto.

Artículo 105. El artículo 89 del proyecto, 
quedará así: Cabildo abierto local. Las 
juntas administradoras locales promoverán 
el ejercicio de por lo menos un cabildo 
abierto al año con el objeto de consultar a 
los residentes sobre las prioridades de in
versión de recursos; informar detallada e 
individualmente sobre su gestión edilicia.

Artículo 106. El artículo 90 del proyecto, 
quedará así: Fondos de desarrollo local. En 
cada una de las localidades habrá un fondo 
de desarrollo local con personería jurídica 
y patrimonio propio, cuyo ordenador de 

gastos y representante legal es el alcalde 
local, con cargo a los recursos del fondo se 
financiarán la prestación de los servicios y 
la construcción de las obras de competencia 
de las juntas administradoras locales.

La denominación de los fondos se acom
pañará del nombre de la respectiva locali
dad.

La interventoría de los contratos que se 
celebren en desarrollo del presente artículo 
estará a cargo del interventor que para cada 
caso contrate el Alcalde Mayor con cargo 
a los recursos del respectivo fondo de 
desarrollo local.

El Alcalde Mayor expedirá el reglamento 
de los fondos de desarrollo local.

La vigilancia de la gestión fiscal de los 
fondos corresponde a la Contraloría Distrital

Artículo 107. El artículo 91 del proyecto, 
quedará así: Patrimonio. Son recursos del 
fondo:

1. Igual al proyecto.
2. Igual al proyecto.
3. Igual al proyecto.
4. Igual al proyecto.
5. Igual al proyecto.
Artículo 108. El artículo 92 del proyecto, 

quedará así: Participación en el presupues
to Distrital. A partir de la vigencia de la 
presente ley, no menos del diez por ciento 
(10%) de los ingresos corrientes del presu
puesto de la administración central del Dis
trito debe asignarse a las localidades te
niendo en cuenta las necesidades básicas 
insatisfechas de la población de cada una de 
ellas y según los índices que para el efecto 
establezca la entidad distrital de planeación. 
Para los efectos aquí previstos no se tendrá 
en cuenta los ingresos corrientes de los 
establecimientos públicos ni las utilidades 
de las empresas industriales y comerciales 
que se apropien en el presupuesto distrital.

El Concejo Distrital a iniciativa del Al
calde Mayor incrementará dicha participa
ción anual y acumulativa, en un dos por 
ciento (2%), sin que la misma supere en 
total el veinticinco por ciento (25%) de los 
ingresos a que se refiere este artículo.

Igualmente el Concejo, a iniciativa del 
alcalde, podrá reducir en cualquier tiempo 
esta participación, respetando en todo caso 
el,porcentaje mínimo previsto en el inciso 
anterior.

La asignación global que conforme a este 
artículo se haga en el presupuesto distrital 
para cada localidad, será distribuida y 
apropiada por la correspondiente junta 
administradora local, previo el cumplimien
to de los requisitos presupuéstales previs

tos en este estatuto, de acuerdo con lo 
respectivo plan de desarrollo local y consul
tando las necesidades básicas insatis
fechas y los criterios de la planeación comu
nitaria. Para tal efecto deberán oír a las 
comunidades organizadas.

Artículo 109. El artículo 93 del proyecto, 
quedará así: Contribución a la eficiencia. 
La Tesorería Distrital y las empresas de 
servicios públicos reconocerán participa
ción y beneficios a los fondos de desarrollo 
local por razón de las acciones de las res
pectivas juntas administradoras y de los 
alcaldes locales que contribuyan a la dismi
nución de pérdidas y fraudes.

Las normas que con base en esta dispo
sición se dicten, podrán ser aplicables a las 
informaciones que suministren las autorida
des de los municipios en los que las empre
sas del Distrito presten los servicios a su 
cargo. Las participaciones que se reconoz
can se girarán a los correspondientes muni
cipios o fondos de desarrollo local.

Parágrafo. El Concejo Distrital regla
mentará los porcentajes correspondientes a 
las participaciones que se reconozcan por 
parte de la Tesorería Distrital y las Empre
sas de Servicios Públicos, en cumplimiento 
del artículo anterior.

Artículo 110. Queda igual al artículo 94 
del proyecto.

Artículo 111. El artículo 95 del proyecto, 
quedará así: Representación legal y regla
mento. El alcalde local será representante 
legal del fondo de desarrollo local y orde
nador de sus gastos.

Artículo 112. El artículo 96 del proyecto, 
quedará así: Apropiaciones. Las juntas ad
ministradoras locales, podrán apropiar par
tidas para celebrar contratos de consultoría 
y servicios, para atender sus necesidades en 
materia de dotación y equipo; para cubrir 
los gastos que demande el proceso de 
legalización y titulación de barrios 
subnormales así como los estudios técnicos 
e inversiones para la prestación de servicios 
públicos básicos en los mismos.

Con cargo a los recursos del fondo no se 
sufragarán gastos de personal. Las funcio
nes técnicas y administrativas necesarias 
para su normal operación serán cumplidas 
por los funcionarios que la alcaldía mayor y 
otras entidades distritales pongan a dispo
sición de la respectiva localidad.

Los funcionarios y empleados distritales 
que presten sus servicios en las localidades 
están sujetos al régimen legal y regla
mentario correspondiente al organismo al 
cual se encuentren vinculados, pero cum
plirán sus funciones baj o la inmediata direc-



GACETA DEL CONGRESOPágina 16

ción y control del a calde local. Serán de 
libre nombramiento j remoción los cargos 
de la planta de personal de la administra
ción distrital que se asigne a los despachos 
de los alcaldes locales. La nominación, 
provisión y cambio de sus titulares se efec
tuará a solicitud de los respectivos alcaldes 
locales, quienes promoverán concursos 
abiertos preferentemente entre los ciudada
nos de su localidad para llenar las vacantes 
existentes.

Artículo 113. El artículo 97 del proyecto, 
quedará así: Celebración de contratos. Los 
contratos que se financien con cargo a los 
recursos de los fondqs de desarrollo local, 
podrán celebrarse de manera preferencial 
con las organizaciones cívicas, sociales, 
comunitarias, religiosas y de economía 
solidaria que actúen en la respectiva 
localidad, de acuerdo con las normas que 
rijan la contratación c el Distrito.

También se podrán contratar con las en
tidades distritales y ot os orgamisnos públi
cos, con los que se celebrará para estos 
efectos el respectivo acuerdo o convenio 
interadministr ativo.

La interventoría de los contratos que se 
celebren en desarrolle > del presente artículo 
estará a cargo del inte ventor que para cada 
caso contrate el Alcal de Mayor con cargo 
a los recursos del res lectivo fondo local.

Artículo 114. El art culo 98 del proyecto, 
quedará así: Alcalde, locales. El alcalde 
local es designado por el Alcalde Mayor de 
terna enviada por la < orrespondiente junta 
administradora local, js agente del Alcalde 
Mayor para la ejecución de todos los 
programas de la Admi íistración Distrital en 
la localidad, y de los p ropios programas de 
la misma aprobados pe ría junta administra
dora local. Para estos ines, tendrá de parte 
del Alcalde Mayor la delegación de las 
funciones que requiera. Tendrá, además, las 
funciones que le corre sponde como prime
ra autoridad local, y la: de contratar, confor
me a la delegación que reciba, para invertir 
los recursos apropiad! >s en el presupuesto 
distrital con destino a la respectiva locali
dad.

Los alcaldes local js serán nombrados 
para un período igual al del Alcalde Mayor 
y tendrán la misma categoría que los secre
tarios de despacho y h irán parte del Conse
jo de Gobierno. Pero p odrán ser removidos 
en los casos que señale taxativamente la ley.

Parágrafo ls. La te na para la selección 
de alcalde local debe s er votada por la JAL 
mediante el sistema c e mayoría calificada 
y su elaboración tendr í lugar dentro de los 
30 días iniciales del pe ríodo de sesiones de 
la junta.

■ •
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Parágrafo 2S. El Concejo Distrital, a inicia
tiva del Alcalde Mayor, expedirá las nor
mas que concreten las funciones de cada 
alcalde local, las relaciones jerárquicas y 
de coordinación con las diferentes autorida
des del Distrito Capital, así mismo el 
régimen disciplinario aplicable.

Artículo 115. El artículo 99 del proyecto, 
quedará así: Personero Distrital. En el Dis
trito Capital habrá un personero que será 
agente del Ministerio Público en asuntos 
administrativos y jurisdiccionales, que ac
tuará como veedor ciudadano, y que 
principalmente tendrá el carácter de defen
sor de los Derechos Humanos. Será elegido 
por el Concejo Distrital en el primer mes de 
sesiones ordinarias del período constitucio
nal, para un período de tres (3) años, que se 
iniciará el primero (le) de febrero y termi
nará el último día del mes de enero del año 
correspondiente.

Artículo 116. Queda igual al artículo 100 
del proyecto.

Artículo 117. Queda igual al artículo 101 
del proyecto.

Artículo 118. El artículo 102 del proyec
to, quedará así: Inhabilidades. No podrá ser 
elegido Personero quien haya sido suspendi
do o excluido del ejercicio de su profesión, 
ni quien haya sido en el último año miembro 
del Concejo Distrital, ni quien haya ocupa
do durante el mismo lapso cargo público de 
dirección o manejo en la Administración 
Central o descentralizada del Distrito Capi
tal.

Quien haya ocupado en prioridad el car
go de Personero Distrital no podrá desem
peñar empleo oficial alguno en el Distrito 
Capital, ni ser inscrito como candidato a 
cargos de elección popular, sino un año 
después de haber cesado en sus funciones.

Artículo 119. El artículo 103 del proyec
to, quedará así. Prohibiciones. Durante el 
período para el cual fue elegido el Personero, 
su cónyuge o compañera o compañero per
manente, ni sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afini
dad o primero civil, no podrán ser nombra
dos para cargo alguno en ninguna dependen
cia del Distrito, salvo que se trate de cargos 
que se provean dentro del régimen de la 
Carrera Administrativa, quedándoles igual
mente prohibido contratar con el Distrito.

Artículo 120. Queda igual al artículo 104 
del proyecto.

Artículo 121. El artículo 105 del proyec
to, quedará así. Atribuciones. Son atribucio
nes del Personero:

A. Como agente del Ministerio Público
1. Actuar directamente o a través de 

delegados suyos en los procesos civiles, 

contencioso administrativos, laborales, de 
familia, penales, agrarios, mineros, y de 
policía y en los demás en que deba interve
nir por mandato de la ley.

2. Intervenir en los procesos y ante las 
autoridades judiciales o administrativas 
cuando lo considere necesario para la de
fensa del orden jurídico, del patrimonio 
público o de los derechos y garantías funda
mentales.

3. Defender los derechos e intereses co
lectivos adelantando las acciones populares 
que para su protección se requieran.

4. Con base en el artículo 282 de la 
Constitución interponer la acción de tutela y 
asumir la representación del Defensor del 
Pueblo cuando este último se la delegue.

5. Intervenir en los procesos que se ade
lanten en los Juzgados Civiles Municipales, 
del Circuito, y Laborales, en donde el Dis
trito Capital tenga interés. En consecuencia, 
es responsabilidad de los funcionarios judi
ciales respectivos notificar personalmente 
de todas las providencias interlocutorias y 
de los fallos con que se resuelve la respec
tiva instancia al Personero Distrital o a su 
delegado debidamente acreditado.

Esta atribución se cumplirá en total coor
dinación con la Procuraduría General de la 
Nación, pudiéndose desplazar en cualquier 
momento el funcionario de la Personería 
que esté actuando.

6. Intervenir como coadyuvante o 
impugnante en los procesos y ante las auto
ridades judiciales o administrativas cuando 
el Personero Distrital lo considere necesa
rio para la defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público distrital o de los dere
chos y garantías fundamentales de los ciu
dadanos.

El ejercicio de esta atribución puede 
concurrir con la función que como sujeto 
procesal principal estén desarrollando los 
Agentes del Ministerio Público de la 
Procuraduría General de la Nación dentro 
del respectivo proceso.

B. Como Veedor ciudadano
1. Velar por el cumplimiento de la Cons

titución, las leyes, los acuerdos y las senten
cias judiciales.

2. Recibir las quejas y reclamos sobre el 
funcionamiento de la administración y pro
curar la efectividad de los derechos e inte
reses de los asociados.

3. Orientar a los ciudadanos en sus rela
ciones con la Administración, indicándoles 
la autoridad a la cual deben dirigirse para la 
solución de sus problemas.

4. Velar por la efectividad del derecho de 
petición, con tal fin debe instruir debida-



GACETADEL CONGRESO Martes 3 de octubre de 1995 Página 17

mente a quienes deseen presentar una peti
ción; escribir las de quienes no pudieren o 
no supieren hacerlo, y recibir y solicitar que 
se tramiten las peticiones y recursos de que 
tratan los títulos I y II del Código Contencio
so Administrativo.

5. Poner en conocimiento de las autorida
des competentes los hechos que considere 
irregulares, a fin de que sean corregidos y 
sancionados.

6. Velar por la defensa de los bienes del 
Distrito y demandar de las autoridades com
petentes las medidas necesarias para impe
dir la perturbación y /o la ocupación de los 
bienes fiscales y/o de uso público.

7. Exigir de las autoridades distritales las 
medidas necesarias para impedir la propa
gación de epidemias y asegurar la protec
ción de la diversidad e integridad del medio 
ambiente y la conservación de áreas de 
especial importancia ecológica.

8. Vigilar la conducta oficial de los 
ediles, empleados y trabajadores del Distri
to, verificar que desempeñen cumplida
mente sus deberes, adelantar las investiga
ciones disciplinarias e imponer las sancio
nes que fueren del caso, todo de conformi
dad con las disposiciones vigentes, corres
pondiéndole ejercer esta competencia a 
prevención en tratándose de los funciona
rios públicos del Distrito Capital, e igual
mente en cuanto corresponda a los particu
lares que en forma transitoria o permanente 
cumplan o desarrollen funciones públicas, 
hasta tanto mediante acto administrativo 
debidamente motivado la Procuraduría 
General de la Nación solicite la remisión de 
la respectiva actuación disciplinaria.

9. Vigilar de oficio o a petición de parte 
los procesos disciplinarios que se adelan
ten en las entidades del Distrito.

10. Procurar la defensa de los derechos e 
intereses del consumidor.

11. Velar porque se dé adecuado cumpli
miento en el municipio a la participación de 
las asociaciones profesionales, cívicas, 
sindicales, comunitarias, juveniles, benéfi
cas o de utilidad común no gubernamenta
les sin detrimento de su autonomía, con el 
objeto de que constituyan mecanismos de
mocráticos de representación, control y vi
gilancia de la gestión pública municipal que 
establezca la ley.

12. Promover la creación y funciona
miento de las veedurías ciudadanas y co
munitarias.

13. Como Veedor ciudadano promoverá 
la organización y funcionamiento y las com
petencias de las veedurías ciudadanas en 
cada una de las localidades del Distrito 

Capital, las cuales se podrán conformar con 
un número de 5 a 7 miembros que serán 
escogidos teniendo en cuenta los resultados 
electorales para la elección de ediles, entre 
los cabezas de listas siguientes al último 
edil elegido en la respectiva localidad, en la 
última elección. Las Veedurías cívicas ciu
dadanas se reunirán y presentarán al Perso- 
nero Distrital una tema para el nombramien
to del Veedor Cívico Ciudadano Distrital.

Parágrafo. La Personería Distrital posee 
competencia prevalente frente a las funcio
nes que se encuentran en el Título X corres
pondiente a la Veeduría Distrital, en el 
presente estatuto.

C. Como defensor de los derechos hu
manos

1. Organizar y dirigir la Defensoría Públi
ca en los términos que establezca la ley.

2. Cooperar con el Defensor del Pueblo 
en la implantación de las políticas que éste 
fije.

3. Divulgar la Constitución y en coordi
nación con otras autoridades adelantar pro
gramas de educación y concientización 
sobre los derechos humanos y los deberes 
fundamentales del hombre.

4. Recibir quejas o reclamos sobre la 
violación de los derechos civiles, políticos 
y las garantías sociales.

5. Solicitar de los funcionarios de la 
Rama Judicial los informes que considere 
necesarios sobre hechos que se relacionen 
con las violaciones de los derechos huma
nos, de que se tenga conocimiento por cual
quier medio.

6. Velar por el respeto de los derechos 
humanos de las personas recluidas en esta
blecimientos carcelarios, psiquiátricos, 
hospitalarios y en ancianatos y orfelinatos.

Artículo 122. Queda igual al artículo 106 
del proyecto.

Artículo 123. El artículo 107 del proyec
to, quedará así: Autonomía y control poste
rior. Las Personería Distrital, goza de auto
nomía administrativa y presupuestal y ade
lanta la ejecución de su presupuesto confor
me a las disposiciones vigentes.

El segundo inciso queda igual al proyecto.

TITULO VII 
Contraloría Distrital

Artículo 124. Queda igual al artículo 108 
del proyecto.

Artículo 125. El primer inciso del artícu
lo 109 del proyecto, quedará así: Será ele
gido por el Concejo Distrital durante el 
primer mes de sesiones ordinarias para un 
período igual al del Alcalde Mayor.

El resto del artículo queda igual al pro
yecto.

Artículo 126. Queda igual al artículo 110 
del proyecto.

Artículo 127. Queda igual al artículo 111 
del proyecto.

Artículo 128. Queda igual al artículo 112 
del proyecto.

Artículo 129. queda igual al artículo 113 
del proyecto.

Artículo 130. Queda igual al artículo 114 
del proyecto.

Artículo 131. queda igual al artículo 115 
del proyecto, con los numerales del 1 al 14. 
El numeral 15 de este artículo, quedará así:

15. Establecer controles especiales a las 
unidades de gestión de planeación.

La vigencia de la gestión fiscal en las 
sociedades de economía mixta se hará en 
relación con la participación distrital en el 
capital social, evaluando la gestión empre
sarial de tal forma que permita determinar 
que el manejo de los recursos públicos se 
realice de acuerdo con los principios esta
blecidos en el artículo 74 de este estatuto. 
Los resultados obtenidos tendrán efectos 
únicamente en los referente al aporte distrital.

Artículo 132. Queda igual el artículo 116 
del proyecto.

Artículo 133. El artículo 117 del proyec
to, quedará así: Informes. Los resultados de 
las investigaciones de la Contraloría serán 
comunicados al Concejo, al Personero, al 
Veedor, al Alcalde Mayor y al jefe de la 
respectiva entidad. Si el Contralor lo consi
dera necesario por la naturaleza de ésta, las 
funciones a su cargo o el origen de sus 
recursos, dará traslado de sus informes a las 
autoridades competentes.

Artículo 134. El artículo 118 del proyec
to, quedará así: Pliego de observaciones. Si 
finalizadas sus labores de auditoría el 
Contralor encuentra que los sistemas conta
bles, presupuéstales o de control interno no 
cumplen con las exigencias legales y, por lo 
tanto, no garantizan la debida protección y 
adecuado manejo de los bienes y fondos 
públicos, formulará sus reparos y solicitará 
los correctivos que considere pertinentes en 
un pliego de observaciones, que será trami
tado ante el Concejo Distrital para el corres
pondiente debate sobre la moción de veto.

Artículo 135. Queda igual al artículo 119 
del proyecto.

Artículo 136 (nuevo). Contralores delega
dos. La Contraloría Distrital, conforme a la 
estructura administrativa a iniciativa del 
Contralor Distrital, podrá tener contralores 
delegados, para el ejercicio de sus funciones.
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La iniciativa a la que este artículo se 
refiere, tendrá que ser avalada por el Alcalde 
Mayor, en cuanto im] dique gastos.

TITULO IX
CONTROL INTERNO

Artículo 137. El artículo 120 del proyec
to, quedará así: Defin ción. El primer inciso 
quedará igual al proyecto.

El segundo inciso, quedará así: El estable
cimiento y desarrollo del sistema de control 
interno será de responsabilidad del respectivo 
alcalde, secretario, jef ? de departamento ad
ministrativo, alcalde local o representante le
gal de institución descentralizada.

Artículo 138. Quec a igual al artículo 121 
del proyecto.

TITULO X 
VEEDURIA DISTRITAL

Artículo 139. El ar ículo 122 del proyec
to, quedará así: Objetivos. En el Distrito 
Capital habrá una Veec uría Distrital encarga
da de velar por el cumplimiento de los 
principios de la fuñe ón pública y evalua
ción a que se refiere el artículo 209 de la 
Constitución Política y 74 de esta ley.

Artículo 140. El ar ículo 123 del proyec
to, quedará así: Del V ’.edor. El Veedor será 
nombrado para un pe iodo de tres (3) años 
por el Concejo Distrito en el primer mes de 
sesiones, de terna con. unta que presenten la 
Federación Comunal de Juntas de Acción 
Comunal o quien hagí sus veces, la Cámara 
de Comercio, la Universidad Distrital Fran
cisco José de Caldas, c eberá tener experien
cia en gerencia empresarial o en derecho 
público administrativa por un tiempo no 
menor a cinco (5) año > con buen crédito de 
su gestión. Al Veedor s s le aplicará el mismo 
régimen de inhabilidac es e incompatibilida
des que el previsto p< ra el Personero Dis
trital.

Artículo 141. El art ¡culo 124 del proyec
to, quedará así: Furgones de la Veeduría 
Distrital. En el cumplimiento de sus objeti
vos la Veeduría ejerce á las siguientes fun
ciones:

1. Identificar las piácticas administrati
vas que desconozcan le s principios constitu
cionales y legales de la 'unción administrati
va y exigir a las autor: dades distritales que 
adopten las medidas c< jrrectivas a que haya 
lugar, dentro de la órbita de su competencia. 
En el caso de no ser atendidos, el Veedor 
podrá proponer al Cor cejo Distrital la mo
ción de veto contra el fe ncionario implicado.

2. Identificar y requ srir el cambio de los 
requisitos o condiciones que se exijan los 
establecimientos públi eos y que a su juicio 

motivado limiten, dificulten o impidan el 
ejercicio de una actividad lícita, el recono
cimiento de un derecho o la obtención de un 
permiso o licencia.

3. Evaluar y hacer las observaciones 
pertinentes a la elaboración, formulación, 
ejecución y valoración de las políticas del 
Alcalde Mayor en sujeción o no a los 
principios de la función administrativa a 
que hace referencia el artículo 74 de la 
presente ley.

4. Promover en la administración distrital 
la adopción de las decisiones que sean 
necesarias para poner en práctica los princi
pios de la función administrativa y velar 
porque éstas se expidan y ejecuten.

5. Igual al proyecto.
6. Este numeral quedará así: Supervisar 

el desarrollo de las políticas orientadas a 
modernizar la administración distrital y la 
aplicación de los principios de la función; 
evaluar permanentemente su ejecución y 
formular las observaciones o proponer las 
medidas o ajustes que encuentren necesa
rios o convenientes.

7. Igual al proyecto.
8. Igual al proyecto.
9. Quedará así: Requerir de la autoridad 

competente la adopción de las medidas que 
estime necesarias con el fin de hacer efecti
vos los principios de la función administra
tiva en el Distrito Capital.

10. Quedará así: Informar periódica
mente al Concejo Distrital sobre las activi
dades cumplidas por la Veeduría y sugerir 
las medidas, reformas y proyectos de acuer
do que juzgue necesarios para el mejora
miento de la administración.

11. Quedará así: Vigilar el desarrollo y 
aplicación de los planes prospectivos e 
integral de la ciudad de Santafé de Bogotá.

Artículo 142. El artículo 125 del proyec
to, quedará así: Efectos. Una vez determi
nado algún incumplimiento en desarrollo de 
la aplicación del artículo 74 de esta ley, la 
Veeduría remitirá el correspondiente infor
me acompañado de las recomendaciones 
pertinentes a la Personería Distrital con el 
fin de determinar los responsables.

TITULO XI
PARTICIPACION COMUNITARIA
Artículo 143. Quedará igual al artículo 

126 del proyecto.
Artículo 144. El artículo 127 del proyec- ’ 

to, quedará igual y se le adiciona el siguien
te inciso:

El Concejo Distrital reglamentará por 
acuerdo sus funciones y manera de confor
mar estos Comités Locales.

Artículo 145. El artículo 128 del proyec
to, quedará igual adicionándole un segundo 
inciso:

Las Juntas Administradoras mediante 
acuerdo establecerán los mecanismos de 
conformación y le fijarán sus funciones.

Artículo 146. El artículo 129 del proyec
to, quedará así: Comité local para la ins
trucción cívica, la democraciay la participa
ción ciudadana. En las Juntas Administra
doras Locales será creado un comité local 
de instrucción cívica cuyo objeto es 
implementar un plan educativo dirigido al 
desarrollo del artículo 41 de la Constitución 
Política. Para tal efecto cumplirá con sus 
deberes en las áreas de:

Numeral 1. Igual al proyecto.
Numeral 2. Igual al proyecto.
Artículo 147. El artículo 130 del proyec

to, quedará igual.
Artículo 148. El artículo 131 del proyec

to, quedará igual.
Artículo 149. El artículo 132 del proyec

to, quedará así: Departamento Administra
tivo Distrital de la Descentralización y la 
Participación Ciudadana. Mediante acuer
do del Concejo Distrital que será expedido 
a iniciativa del Alcalde Mayor en los tres (3) 
meses contados a partir de la fecha de 
expedición de la presente ley, el actual 
Departamento Administrativo de Acción 
Comunal deberá transformarse, en el De
partamento Administrativo de la Descentra
lización y la Participación Ciudadana; los 
funcionarios pasarán a desempeñar las fun
ciones propias como: Elaboración de dise
ños, presupuestos de obra, proyectos de 
inversión, organización de juntas de veeduría 
social y actividades que les fije el Concejo 
en el respectivo acuerdo.

Las actuales Juntas de Acción Comunal 
podrán llamarse Juntas de Participación y 
Desarrollo Comunitario, para cumplir las 
funciones y actividades que apruebe el 
Concejo Distrital mediante acuerdo para 
este fin.

Artículo 150 Nuevo. Descentralización 
administrativa y desconcentración de fun
ciones. En los seis (6) meses siguientes a 
partir de la fecha de expedición de la presen
te ley, el Alcalde Mayor presentará al Con
cejo Distrital el estudio de factibilidad por 
el cual se evalúa la conveniencia o inconve
niencia de trasladar al orden local las si
guientes dependencias: Bienestar Social, 
Secretaría de Educación, Obras Públicas, 
parques y avenidas, recreación y deportes, 
salud, cultura y turismo; que serán atendi
das con los servidores públicos que se 
trasladen de la administración central y 
descentralizada.
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Artículo 151. El artículo 133 del proyec
to quedará igual.

TITULO XII 
PLANEACION

Artículo 152. El artículo 134 del proyec
to, quedará así: Planeación integral. La 
Planeación del Distrito Capital estará a 
cargo del Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital y estará compuesta por:

1. Un diagnóstico del estado actual del 
Distrito Capital que considere las áreas de 
urbanismo, de apropiación de tierras y con
temple los aspectos físicos, sociales, eco
nómicos, culturales y ambientales necesa
rios en la comprensión de los problemas.

2. Diseño y concepción de las medidas 
que formarán parte del plan integral de 
planeación.

Artículo 153. El artículo 135 del proyec
to, quedará así: Origen y contenido del Plan 
de Desarrollo. Corresponde al Concejo 
Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, 
previo estudio del Concejo Distrital de 
Planeación de que trata el siguiente artículo, 
adoptar el Plan Integral de Desarrollo del 
Distrito Capital por períodos no inferiores a 
cuatro (4) años, con arreglo a la ley orgánica 
que reglamenta la materia.

El plan que determinará las acciones de 
desarrollo que le corresponderá adelantar a 
cada administración, estará conformado por 
una parte estratégica y un plan de inversio
nes de mediano y corto plazo, tanto en el 
área central como del área descentralizada 
de la Administración Distrital.

En la parte estratégica se señalará los 
propósitos y objetivos distritales de largo 
plazo, las metas y prioridades de mediano 
plazo y las estrategias y orientaciones gene
rales de la política económica, social y 
ambiental que se adoptarán durante el perío
do, además deberá incluirse el cronograma 
de ejecución y los organismos responsables 
de la misma.

El plan de inversiones públicas conten
drá los presupuestos plurianuales de los 
principales programas y proyectos de inver
sión pública y distrital y la especificación 
de los recursos financieros requeridos para 
la ejecución.

El Alcalde Mayor deberá presentar el 
Plan Integral de Planeación a consideración 
y aprobación del Concejo Distrital dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha de 
iniciación del período constitucional.

Artículo 154. El artículo 136 del proyec
to, quedará así: Concejo Distrital de 
Planeación. Créase el Concejo Distrital de 
Planeación, el cual se conformará con un 

representante de cada una de las Juntas 
Administradoras Locales, por el Presidente 
del Concejo Distrital, el Presidente de la 
Comisión del Plan y un delegado de la 
Sociedad Colombiana de Arquitectos, un 
delegado de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, un delegado de la Academia de 
Ciencias Económicas, un delegado de la 
Sociedad de Mejoras y Ornato y un delega
do del Colegio Nacional de Topógrafos.

El Concejo tendrá funciones consultivas, 
y servirá de foro para la discusión del Plan 
Integral de Desarrollo del Distrito Capital.

Los miembros del Consejo serán desig
nados por el Alcalde Mayor según la regla
mentación que para ello expida el Concejo 
Distrital, la cual además requerirá su fun
cionamiento y funciones. Sus miembros ten
drán un período de cuatro años con renova
ción cada dos años sin derecho a repetir 
designación.

Parágrafo (nuevo). La Secretaría perma
nente del Concejo Distrital de Planeación 
estará a cargo del Departamento Adminis
trativo de Planeación Distrital y actuará 
como Presidente el Alcalde Mayor o en su 
defecto el Director del DAPD.

Parágrafo 22. Autoridades e instancias 
de Planeación Distrital. Son autoridades e 
instancias de Planeación Distrital, según lo 
establecido por la Ley 152 de 1994, las 
siguientes:

Autoridades de Planeación Distrital
a) El Alcalde Mayor, que será el máximo 

orientador de la Planeación Distrital;
b) El Consejo de Gobierno Distrital;
c) El Departamento Administrativo de 

Planeación Distrital, quien desarrollará las 
orientaciones de planeación impartidas por 
el El Alcalde, entidad que dirigirá y coordi
nará técnicamente el trabajo de formulación 
del plan, con las demás entidades distritales 
y nacionales que operen en el Distrito;

d) Las demás entidades, Secretarías, De
partamentos Administrativos u oficinas es
pecializadas en su respectivo ámbito fun
cional, de acuerdo con las orientaciones de 
las autoridades procedentes.

Artículo 155. El artículo 137 del proyec
to, quedará así:

Artículo 156. El artículo 138, quedará 
así: Coordinación interinstitucional. El Plan 
de Desarrollo del Distrito Capital, debe 
estar debidamente coordinado con el Plan 
Nacional de Desarrollo, con la Corporación 
Regional de la Sabana CAR y con Planeación 
Departamental de Cundinamarca, en lo que 
corresponda.

Artículo 157. El artículo 139 del proyec
to, quedará así: Criterios para laPlaneación 

Distrital. Mediante acuerdo del Concejo 
Distrital, el sistema de Planeación Distrital 
se ajustará al concepto de Planeación Inte
gral, de conformidad con los siguientes 
criterios:

1. Unidad de planeación. Una unidad de 
planeación encargada de la elaboración del 
proyecto para el plan prospectivo de que 
trata el artículo 137 de esta ley, y de elaborar 
el proyecto de Plan Integral para que el 
Alcalde Mayor dé curso al trámite dispues
to en este Estatuto.

En la elaboración de los planes la unidad 
de planeación buscará la mejor racionalidad 
y eficiencia de la ciudad como una unidad 
productiva.

La unidad de planeación estará en perma
nente contacto con el Concejo Distrital de 
Planeación a efecto de lo previsto por este 
artículo.

2. Unidad de gerencia. Una unidad de 
gerencia en la cual un grupo no mayor de 
seis profesionales en derecho, arquitectura, 
ingeniería civil, administración de empre
sas, urbanismo, de las ciencias naturales y 
afines, elegidos por concurso y sujetos al 
régimen de carrera administrativa contará 
con un presupuesto operativo con el objeto 
de desarrollar la gestión del plan prospectivo 
sostenible y del plan integrado que se aprue
ben en el Concejo Distrital, mediante meca
nismos de gestión urbana tales como:

a) Prevalencia de principio de equidad en 
las cargas y beneficios. Toda actuación de 
la Administración en relación con el cumpli
miento de los planes prospectivos e integral 
se sujetará al principio de equidad en las 
cargas y beneficios;

b) Principio de equidad e interés público. 
Todo cambio normativo que genere un in
cremento del uso general causará una com
pensación del 15% al Distrito destinada al 
cumplimiento de lo previsto por el artículo 
134 de este Estatuto;

c) Vinculación del suelo a los planes. De 
acuerdo con el Plan de Desarrollo Físico 
que declare la utilidad pública de un terreno, 
y con apoyo en le acuerdo que para el efecto 
explica el Concejo Distrital, la unidad de 
gerencia iniciará el procedimiento para su 
aplicación inmediata, según las prioridades 
que el plan establezca.

La determinación de la utilidad pública 
de un bien conlleva la inmediata congela
ción de los precios y la imposibilidad de 
realizar modificación material sobre el bien 
distinta de aquella contemplada por el Plan 
de Desarrollo Físico.

La unidad de gerencia podrá acordar la 
forma de compra o venta de la propiedad en 
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un plazo máximo de tres (3) meses, luego del 
cual realizará ésta o iniciará la correspon
diente expropiación.

En los casos en que la unidad de gerencia, 
mediante concertación y negociación gestio
ne la venta en bloque de terrenos o propieda
des a un particular que tenga ánimo de lucro, 
podrá cobrar por su gestión a favor del 
Distrito, En ningún ciso podrá realizar ope
raciones que no correspondan con los planes 
prospectivo e Integral de Desarrollo.

El Concejo Distrití 1 reglamentará el régi
men de inhabilidades, incompatibilidades, 
faltas y otros que corresponda a los miem
bros de la unidad;

d) Principios. Las actuaciones de la uni
dad de gerencia estarán regidas por los 
principios de ración ilidad administrativa, 
funcionalidad y eficiencia.

3. Unidad de cont -ol urbanístico
La unidad de control urbanístico de 

planeación tiene la potestad de otorgar, revo
car, prorrogar o no prorrogar las licencias 
concedidas cuando las construcciones no se 
ajusten a los término^ de la misma.

Para este objeto cantará con un cuerpo 
técnico en las localidí des donde sea necesa
rio, con facultades dé Policía Urbanística, 
cuyos miembros será i tres profesionales de 
la arquitectura, noml irados por el Alcalde 
Mayor, escogidos mediante concurso y con 
funciones, sueldos, y reglamentos fijados 
por el Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital.

Los cuerpos técnic ds estarán en comisión 
en las localidades baj<) el control del alcalde 
de la misma. El Director de Planeación 
podrá rotar los cuerpos técnicos entre las 
localidades e intercapibiar los arquitectos 
entre las mismas.

El Cuerpo Técnico podrá suspender de 
plano toda obra que cí rezca de licencia, o no 
cumpla con los térmi ios de la misma.

La Policía Nacional deberá prestar al 
cuerpo técnico el apoyo necesario para el 
cumplimiento de sus 'unciones.

Parágrafo l2. La ui idad de control urba
nístico, facilitará el trámite de las licenicas 
de construcción de sedes parroquiales, tem
plos, casas cúrales i pastorales y sitios 
dedicados al culto de las diferentes confe
siones religiosas legal mente reconocidas por 
el Estado, sin discriminación alguna.

Parágrafo 2a. Para 01 cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo, el Alcal
de Mayor en un término de tres meses con
tados a partir de la expedición de la presente 
ley, presentará a consideración del Concejo 
Distrital, el respectivo acuerdo por le cual se 
procede a la reestruc uración del Departa- 

mentó Administrativo de Planeación 
Distrital, de tal manera que la Adminis
tración pueda cumplir eficientemente las 
funciones diferenciadas de planeación, de 
gestión y de control urbanístico, atribuidas 
al sistema de Planeación Distrital.

Artículo 158. El artículo 140 del proyec
to, quedará así: Planeación física. La 
planeación física es parte integrante del 
Plan Integral de Desarrollo y comprende:

El numeral Ia del proyecto quedará igual.
El numeral 2a del proyecto, quedará así: 

El Plan de Preservación, conservación, re
cuperación y uso sostenible de los recur
sos, naturales renovables y no renovables, 
del paisaje la supresión y manejo adecuado 
de elementos nocivos o contaminantes, y en 
general de los planes de saneamiento am
biental para los habitantes de la ciudad.

Los numerales 3a, 4a, 5a, 6a. 7a, 8a, 9a, 10, 
11, 12, 13, 14, 15 y 16 quedan igual al 
proyecto.

El numeral 17, quedará así: La Constitu
ción y concertación de reservas de tierras 
aptas de las áreas urbanizadas y suburba
nas para atender necesidades de vivienda 
de interés social, construcción de centros 
de formación espiritual, moral, cívica y 
social y alojamientos de familias de bajos 
ingresos para reubicar asentamientos hu
manos que presenten graves riesgos para la 
salud e integridad personal de los habitan
tes y en general para el desarrollo futuro de 
la ciudad.

El numeral 18, quedará igual al proyecto.
El numeral 19, quedará así: Con arreglo a 

la ley, la adopción de normas mediante las 
cuales se grave la propiedad inmueble y lo 
relativo a los incentivos tributarios y exencio
nes correspondientes a acciones de conserva
ción, recuperación ambiental de predios, así 
como la reglamentación de sistemas de 
participación del Distrito Capital y sus enti
dades descentralizadas en la plusvalía que 
genere sus acciones urbanísticas.

El numeral 20, quedará así: Los incenti
vos tarifarios y contractuales para promo
ver el progreso de áreas sin desarrollar, 
para los programas de renovación urbana y 
para los proyectos de reintegro y reajuste 
de tierras y estimular acciones tendientes al 
ahorro de agua y energía.

El numeral 21, quedará igual al proyecto.
Parágrafo: Los alcaldes locales expedi

rán los conceptos de uso para estableci
mientos industriales, comerciales o de ser
vicios que se pretendan establecer en las 
localidades, igualmente otorgarán los per
misos para la reparación y remodelación de 
inmuebles destinados al culto religioso.

TITULO XIII
SERVICIOS PUBLICOS Y SOCIALES

Artículo 159. El artículo 141 del proyecto, 
quedará así: Prestación por el Distrito Capi
tal. Mientras la ley no disponga de otra cosa, 
el Distrito prestará los servicios públicos de 
su competencia, a través d sus dependencias 
y de sus entidades descentralizadas, sin per
juicio de la prestación por comunidades orga
nizadas o por particulares, cuando la ley o el 
reglamento lo autoricen.

Artículo 160. El artículo 142 del proyec
to quedará igual.

Artículo 161. El artículo 143 del proyec
to, quedará así: Servicios públicos domici
liarios. “Sin perjuicio de lo que dispone la 
Ley 142 de 1994, el Distrito continuará 
prestando los servicios públicos domicilia
rios, cuando las características técnicas y 
económicas del servicio y las convenien
cias generales lo permitan y aconsejen, siem
pre y cuando estén cumpliendo con las 
regulaciones urbanas”. Las empresas de 
servicios públicos cumplirán con las órde
nes emanadas del cuerpo técnico que habla 
el artículo 157 de este Estatuto.

Artículo 162. El artículo 144 del proyec
to, quedará igual. Se le agrega un segundo 
inciso.

“El Distrito concederá subsidios para 
que las tarifas que paguen los inmuebles de 
las diferentes confesiones religiosas por 
concepto de servicios públicos domicilia
rios no sean estratificados en las categorías 
de industrial y /o comercial.”

Artículo 163. El artículo 145 del proyec
to, quedará igual.

Artículo 164. El artículo 146 del proyec
to, quedará igual.

TITULO XIV
EDUCACION Y CULTURA

Artículo 165. El artículo 147 del proyec
to, quedará así: Acceso a la cultura. De 
acuerdo con la Constitución y la ley general 
de educación, el Distrito tiene el deber de 
promover y fomentar el acceso a la cultura 
de todos sus habitantes, en igualdad de 
oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técni
ca, artística y profesional.

Por tal motivo a partir de la vigencia de la 
presente ley los escenarios deportivos y 
culturales dependientes del Distrito Capital 
y los adjudicados mediante contratación, 
administración, facilitarán sin costo alguno 
las instalaciones para que en ellos se cele
bren eventos de carácter educativos, cultu
rales o religiosos; siempre y cuando la 
entrada sea gratuita para la comunidad.
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Teniendo en cuenta que el Estado, la sociedad 
y la familia, son responsables de la educación, en 
las instituciones oficiales del Distrito Capital, 
será gratuita y tendrá el carácter obligatorio entre 
los cinco (5) y quince (15) años de edad sin 
peijuicio del cobro académico a quienes puedan 
sufragarlo.

La educación en el Distrito Capital estará 
orientada a la formación moral, intelectual y 
física de los educandos y al desarrollo de 
los valores y principios de los derechos 
humanos, la paz, la democracia, en la prác
tica al trabajo, la recreación y el mejora
miento y protección del núcleo familiar.

Artículo 166. El artículo 148 del proyec
to, quedará así: Reestructuración del sec
tor. “El Concejo Distrital a iniciativa del 
Alcalde Mayor, organizará las entidades 
que se encarguen de la ejecución de políti
cas culturales y educativas y la definición 
de objetivos en este campo, con sujeción al 
Plan Prospectivo a largo plazo, y al Plan 
General de Desarrollo Distrital.

Artículo 167. El artículo 149 del proyec
to, quedará así: Coordinación entre la ad
ministración distrital y los comités locales 
de instrucción cívica, la democracia y la 
participación ciudadana. La Administra
ción Distrital impulsará los planes y progra
mas de Desarrollo Educativo que las Juntas 
Administradoras promuevan en relación con 
el artículo 146 del presente Estatuto.

TITULO XV
ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE

Artículo 168. El artículo 150 del proyec
to quedará igual.

Artículo 169. El artículo 151 del proyec
to quedará igual.

Artículo 170. El artículo 152 del proyec
to quedará igual.

TITULO XVI
REGIMEN PRESUPUESTAL Y FISCAL

Artículo 171. El artículo 153 del proyec
to quedará igual.

Artículo 172. El artículo 154 del proyec
to, quedará así: Industria y comercio. A 
partir de la vigencia de la presente ley se 
introducen las siguientes modificaciones al 
impuesto de industria y comercio en el 
Distrito Capital:

Numeral l9. Corresponde al Concejo, en 
los términos del presente Estatuto, fijar su perio
dicidad, mientras no lo haga, y a partir de la 
vigencia de lapresente ley, el período de causación 
será semestral; excepto para las personas natura
les contribuyentes, quienes podrán acogerse al 
régimen de causación anual.

Los numerales 22, 3°, 49, 52, 62 y 79 
quedarán iguales al proyecto.

Artículo 173. El artículo 155 del proyec
to, quedará así: Predial unificado. A partir 
de la vigencia de esta ley, introdúcense las 
siguientes modificaciones al impuesto 
predial unificado en el Distrito Capital:

Los numerales l9, 29, 39, 49, 5a y 69 
quedarán iguales al proyecto.

Artículo 174. El artículo 156 del proyec
to quedará igual.

Artículo 175. El artículo 157 del proyec
to quedará igual.

Artículo 176. El artículo 158 del proyec
to, quedará así: Delineación urbana. “La 
base gravable para liquidación del impuesto 
de delineación urbana en el Distrito Capital 
será el monto total del presupuesto de la 
obra o construcción. La entidad distrital de 
planeación fijará mediante normas de carác
ter general el método que se debe emplear 
para determinar el presupuesto y podrá 
establecer precios mínimos de costo por 
metro cuadrado y por estrato. El impuesto 
será liquidado por el contribuyente.

El Concejo fijará la tarifa entre el 1 y el 3%.
Hasta tanto el Concejo adopte dicha de

terminación se aplicará lo que resulte de 
sumar las tarifas vigentes para los impues
tos de delineación urbana y ocupación de 
vías.

Artículo 177. El artículo 159 del proyec
to quedará igual.

Artículo 178. El artículo 160 del proyec
to, quedará así: Exenciones y conciliación 
de deudas con la Nación. Las exenciones y 
tratamientos preferenciales contemplados 
en las leyes a favor de la Nación y sus 
establecimientos públicos, respecto e los 
tributos distritales, quedan vigentes hasta el 
31 de diciembre de 1996.

A partir de la fecha de la vigencia de la 
presente ley, las exenciones y tratamientos 
preferenciales se aplicarán a las siguientes 
entidades:

Universidades públicas, templos, casas 
cúrales, pastorales, seminarios, diócesis, 
arquidiócesis, colegios públicos, salones 
comunales, museos, hospitales, pertenecien
tes a los organismos y entidades nacionales 
y el Instituto Nacional de Cancerología”.

Artículo 179. El artículo 161 del proyec
to quedará igual.

Artículo 180. El artículo 162 del proyec
to quedará igual.

Artículo 181. El artículo 163 del proyec
to quedará igual.

Artículo 182. El artículo 164 del proyec
to quedará igual.

Artículo 183. El artículo 165 del proyecto 
quedará igual.

Artículo 184. El artículo 166 del proyecto 
quedará igual.

Artículo 185. El artículo 167 del proyecto 
quedará igual.

Artículo 186. El artículo 168 del proyecto 
quedará igual.

Artículo 187. El artículo 169 del proyecto 
quedará igual.

Artículo 188. El artículo 170 del proyecto 
quedará igual.

Artículo 189, El artículo 171 del proyecto 
quedará igual. Se le adiciona a este artículo el 
texto del artículo 172 del proyecto.

Artículo 190. El artículo 172 del proyec
to, quedará así: Contador Distrital. El Dis
trito Capital, tendrá un Contador que será 
elegido por el Concejo Distrital para un 
período de tres años, de terna conjunta que 
presenten: un candidato dado por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, un candidato del 
Colegio Nacional de Contadores Seccional 
Bogotá, y un candidato de la Asociación de 
Universidades con sede en la Capital de la 
República.

El Contador Distrital en ejercicio de sus 
funciones tendrá en cuenta los principios, 
normas y políticas generales dadas por la 
Dirección General de la Contabilidad Pública 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que permitan identificar, clasificar, registrar, 
interpretar e informar de manera integral todas 
las operaciones y los hechos económicos de 
cada una de las entidades que conforman la 
Administración de Bogotá, con objeto de 
determinar la situación financiera y patrimo
nial del Distrito Capital.

El Contador Distrital coordinará con la 
Procuraduría de Bienes el inventario de los 
bienes de la ciudad.

Artículo 191. El artículo 173 del proyec
to quedará igual.

TITULO XVII
SERVIDORES PUBLICOS

Artículo 192. El artículo 174 del proyec
to quedará igual.

Artículo 193. El artículo 175 del proyec
to quedará igual.

TITULO XVIII 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA

Artículo 194. El artículo 176 del proyec
to quedará igual.

TITULO XIX
REGIMEN DE POLICIA

Artículo 195. El artículo 177 del proyec
to, quedará así: Normas y reglamentos. 
Autorícese al Concejo Distrital para que 
mediante acuerdo, adopte las normas espe-
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cíales o códigos de policía para el Distrito 
Capital.

El Alcalde Mayor podrá expedir regla
mentos para prevenii 
que atenten contra el orden público, la tranqui
lidad, salubridad y 
mismo adopte las no

y sancionar conductas

i: tículo 178 el proyecto

LO XX
DEL DISTRITO

sanidad públicas. Así 
• rmas especiales para el 

funcionamiento y prestación del servicio de 
policía cívica local en el Distrito Capital, en 
concordancia con la Ley 4a del 16 de enero 
de 1991.

Artículo 196. el ai 
quedará igual.

Artículo 197. El aijtículo 179 del proyecto 
quedará igual.

TITU
RELACIONES 

CAPITAL CON EU DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA

Y CON LA NACION
Artículo 198. El a: tículo 180 del proyec

to, quedará así: “Los tres primeros incisos 
quedarán igual al prc yecto.

Al final del tercer 
relativo con 1 
conservación y uso s 
sos naturales renoval les, se coordinará ade
más con las entidades departamentales, la 
Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca en su calidad de máxima 

leí tercer 
la planiíí

inciso agregar: En lo 
cación, recuperación, 
DStenible de los recur-

de la región, según loautoridad ambiental
preceptuado en el Tít lio VI de la Ley 99 de 
1993.

TI TU .O XXI
AREA METROPOLITANA

segundo inciso queda- 
a presente ley, créase 
tación metropolitana,

de Cundinamarca. 
municipios circunve-

Artículo 199. El artículo 181 del proyec
to, quedará así: “El primer inciso quedará 
igual al proyecto”. El 
rá así: “En virtud de 
la comisión de conce 
la cual estará conformada de la siguiente 
manera:

- El Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá.
- El Gobernador(a)
- Los alcaldes de los 

cinos. Los Presidentes de los Concejos de 
Bogotá y demás muñí :ipios circunvecinos y 
el Director de la CAR y el Director del 
DAMA.

El parágrafo de 
igual al proyecto.

Artículo 200. El ar ículo 182 del proyec
to, quedará así: Fuñe ones.

Numeral ls. Igual ál proyecto.
Numeral 22. Igual¡ il proyecto.
Numeral 3S. En el érmino de tres meses 

contados a partir de la vigencia de la presen

qste artículo quedará

Martes 3 de octubre de 1995 .

te ley, la comisión deberá definir la conve
niencia o no de la conformación de un área 
metropolitana.

Numeral 4Q. Igual al proyecto.
Artículo 201. El artículo 183 del proyec

to quedará igual.
Artículo 202. El artículo 184, quedará 

así: Vigencia. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en 
especial el Decreto-ley 1421 de 1993, sal
vo lo previsto expresamente.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a... de
1995.

Presentada para primer debate en la Co
misión Primera del Senado de la República 
por,

Jaime Ortiz Hurtado 
Senador Ponente.

* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY 80 DE 1995 

SENADO
“por medio de la cual se aprueba el proto
colo adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de 
derechos económicos, sociales y cultura
les 'Protocolo de San Salvador', suscrito 
en San Salvador el 17 de noviembre de

1988. ”
Honorables Senadores:
Cumpliendo con el encargo de la Presi

dencia, presento a continuación informe de 
ponencia para primer debate del proyecto 
anunciado.

1. Antecedentes y contenido.
2. Justificación e importancia.
3. Proposición.
1. Antecedentes y contenido
Dentro del marco de la Convención Ame

ricana sobre Derechos Humanos o Pacto de 
San José de Costa Rica firmado en 1969, 
aprobado en Colombia por Ley 16 de 1972, 
los Estados Partes negociaron y suscribie
ron un protocolo adicional, conocido como 
“Protocolo de San Salvador”, el 17 de 
noviembre de 1988.

La Convención establece que en las 
Asambleas Generales de la OEA, pueden 
someterse a consideración proyectos de 
protocolos adicionales, con la finalidad de 
incluir progresivamente en el régimen de 
protección de la misma otros derechos y 
libertades.

El Protocolo contiene un preámbulo y 22 
artículos; entra en vigor cuando once Esta
dos hayan depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión, habiéndolo hecho 
Suriname, Ecuador y Venezuela.

El Protocolo precisa y amplía la cobertu
ra del Pacto de San José, estableciendo una 
serie de principios y derechos en materias 
económicas, sociales y culturales.

Está inspirado en el reconocimiento de 
“la estrecha relación que existe entre la 
vigencia de los derechos económicos, so
ciales y culturales y la de los derechos 
civiles y políticos, por cuanto las diferentes 
categorías de derechos constituyen un todo 
indisoluble que encuentra su base en el 
reconocimiento de la dignidad de la persona 
humana, por lo cual exigen una tutela y 
promoción permanente con el objeto de 
lograr su vigencia plena...” Así como en el 
hecho de que “...sólo puede realizarse el 
ideal del ser humano... si se crean condicio
nes que permitan a cada persona gozar de 
sus derechos...”.

Dentro de ese marco, señala la obliga
ción para las partes de adoptar medidas 
concretas de orden interno y de cooperación 
internacional hasta el máximo de los recur
sos disponibles y teniendo en cuenta su 
grado de desarrollo, a fin de lograr pro
gresivamente la plena efectividad de los 
derechos reconocidos en el Protocolo.

Se desarrollan claros principios relativos 
a los siguientes derechos: Al trabajo, sindi
cales, a la seguridad social, a la salud, a un 
medio ambiente sano, a la alimentación, a la 
educación, a los beneficios de la cultura, a 
la constitución y protección de la familia, de 
la niñez, de protección a los ancianos y a los 
minusválidos.

Se establece la obligación para las partes 
de presentar informes periódicos respecto 
de las medidas progresivas que se vayan 
adoptando para asegurar el debido respeto a 
los derechos consagrados en el Protocolo. 
Los informes tendrán seguimiento especial 
por las distintas instancias de la Organiza
ción de Estados Americanos.

2. Justificación e importancia
Los principios establecidos en el Proto

colo, responden a la aspiración democrática 
de crear progresivamente condiciones rea
les que permitan a un mayor número de 
habitantes del continente gozar de mejores 
posibilidades para el ejercicio de sus dere
chos en la búsqueda del desarrollo humano 
integral.

Queda muy claro que cada uno de los 
Estados partes tiene como obligación fun
damental, comprometer todos los recursos 
posibles y tomar todas las medidas necesa
rias para que los objetivos allí planteados se 
conviertan rápidamente en realidades. Igual
mente se reitera la solidaridad internacional 
como mecanismo necesario para que los 
Estados del continente cooperen mutua
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mente en la búsqueda del objetivo común 
del desarrollo humano.

La Constitución colombiana de 1991 se 
encuentra en la misma línea, al acentuar los 
elementos finalistas que guían la actividad 
estatal, administrativa y política, teniendo a 
la persona humana y su dignidad como 
máximo valor de la normatividad consti
tucional, lo que implica importantes conse
cuencias para el sistema de relaciones eco
nómicas y sociales. Ese es el sentido del 
llamado Estado Social de Derecho. Es por 
ello, que el Protocolo de San Salvador está 
prácticamente incorporado en la Carta del 
91 y en otros compromisos internacionales 
de Colombia.

En la búsqueda de perfeccionar estos 
mecanismos que tienen tan loables fines, es 
de alta conveniencia vincular a Colombia a 
este instrumento internacional, lo que ade
más refuerza la integración con los países 
del continente, desarrollando así otro princi
pio inspirador de la Nueva Constitución.

3. Proposición.
Por las consideraciones anteriores solici

to que se dé primer debate al proyecto de ley 
de la referencia.

De los señores Senadores,
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal 

Senador ponente.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 
089 DE 1995 SENADO Y 208 DE 1995 

CAMARA
“por la cual se rinde homenaje a la memo
ria del Maestro Luis Eduardo Bermúdez y 

se dictan otras disposiciones”.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Señores miembros de la Comisión Cuar
ta del honorable Senado de la República:

Por disposición de la Presidencia de la 
Comisión Cuarta del Senado, me ha corres
pondido rendir ponencia para primer debate 
del proyecto de ley en mención, y sobre el 
particular me permito señalar:

Colombia es un país de regiones. Para 
algunos, estas son cinco (5) y obedece tal 
división a las características de nuestra 
geografía, lo cual hasta la presente se ha 
reflejado en los Conpes. Pero para otros, la 
división de nuestro país debe darse sobre la 
base de un criterio cultural, lo que implica 
que se tengan en cuenta las similitudes que 
se presenten en una población a nivel de las 
diversas manifestaciones culturales.

Sin embargo, independientemente del cri
terio que se adopte para caracterizar a nues
tro país, hay que señalar que las manifesta

ciones culturales y folclóricas que se expre
san a través de la música, el baile, las 
artesanías, las fiestas, etc., nos hacen un 
país diverso y unitario al mismo tiempo.

Los tiempos actuales, de constantes cam
bios tanto en el desarrollo científico y tecno
lógico de los pueblos como de pensamiento, 
o sea, los del paso de la modernidad a la 
postmodernidad, no deben implicar bajo 
ningún pretexto que olvidemos nuestro pa
sado y sobre todo nuestras tradiciones. Antes, 
por contrario, el futuro se construye tenien
do siempre presente el pasado. En este 
sentido, se hace necesario apoyar todo lo 
que tenga que ver con ampliar los espacios 
relacionados con el fomento de nuestras 
tradiciones culturales y folclóricas.

Precisamente, el Proyecto de ley número 
089 de 1995, “por la cual se rinde homenaje 
a la memoria del Maestro Luis Eduardo 
Bermúdez y se dictan otras disposiciones”, 
lo que busca es rescatar y conservar las 
tradiciones culturales y folclóricas del Ca
ribe colombiano a través de las composicio
nes musicales expresadas en porros, cumbias 
y gaitas escritas e interpretadas en su mo
mento por el Maestro Lucho Bermúdez, 
quien entre otras cosas, supo agrupar el 
valor de la diversidad de razas y culturas 
que componen la nacionalidad colombiana.

En tal sentido, construir y dotar una es
cuela en el Municipio del Carmen de Bolí
var, Departamento de Bolívar, tierra natal 
del Maestro Lucho Bermúdez, con énfasis 
en orientación musical en el ciclo de la 
educación básica, nos parece más que 
acertado y justo, sobre todo porque se le 
rinde homenaje a uno de nuestros más gran
des compositores que supo traspasar las 
fronteras de Colombia con su música. Pero 
también, se interpreta y se pone en práctica 
la ley general de educación (Ley 115 de 
1994), la cual en una perfecta interpretación 
del artículo 67 de nuestra Constitución Po
lítica señala como uno de los fines del 
proceso educativo, “el acceso al conoci
miento, la ciencia, la técnica y demás bienes 
y valores de la cultura, el fomento de la 
investigación y el estímulo a la creación 
artística en sus diversas manifestaciones”.

De igual manera, el proyecto en mención 
busca plasmar uno de los objetivos especí
ficos de la educación básica en el ciclo de 
primaria, el cual contempla “la formación 
artística mediante la expresión corporal, la 
representación, la música, la plástica y la 
literatura”.

Por lo anterior, invito muy cordialmente a 
los miembros de la Comisión Cuarta del 
Senado de la República para que aprueben 
en primer debate el Proyecto de ley número 

089 de 1995, con lo cual estaríamos contri
buyendo no solo al rescate y conservación 
de nuestras tradiciones folclóricas, en este 
caso a través de la educación musical, sino 
que también estamos rindiéndole memoria a 
un gran hombre como lo fue Lucho Bermúdez, 
al tiempo que lo ponemos de ejemplo para 
las actuales y futuras generaciones. En el 
mismo sentido, sentamos las bases para 
crear una cultura de paz a través de la 
música.

Efraín Cepeda Sarabia 
Senador de la República.

* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

90 DE 1995 SENADO
“por medio de la cual la Nación impulsa el 

progreso y desarrollo del Municipio de Armero- 
Guayabal, Tolima y se autorizan apropiaciones 
presupuéstales para completar obras de infra

estructura. ”
Honorables Senadores:
Atentamente rindo ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 90 de 
1995 Senado, “por medio de la cual la 
Nación impulsa el progreso y desarrollo del 
Municipio de Armero-Guayabal, Tolima y 
se autorizan apropiaciones presupuéstales 
para completar obras de infraestructura”, 
presentado a consideración del Congreso de 
la República por el honorable senador Jorge 
Góngora Arciniegas.

En la ponencia para primer debate reco
miendo a la Comisión Cuarta Constitucio
nal del Senado se tengan en cuenta las 
modificaciones planeadas al título y conte
nido que se presentaron en la ponencia para 
segundo debate de la honorable Cámara de 
Representantes dentro del proyecto regis
trado en esa corporación bajo el número 172 
de 1995.

Lo anterior en razón a que comparto el 
espíritu planteado por los Representantes 
ponentes Juan José Medina Berrío y Loren
zo Rivera Hernández, cuyas consideracio
nes me permito resumir en su contenido de 
la siguiente manera:

1. El hoy Municipio de Armero-Guayabal, 
sobre el cual el proyecto de ley centra su 
atención, fue reconocido como tal, a partir 
de los sucesos de la tragedia del Nevado del 
Ruiz, ocurrida el 13 de noviembre de 1985, 
una de las más graves calamidades públicas 
que ha afrontado al país, perturbando su 
orden económico y social.

Antes de la tragedia, conocido solo como 
Guayabal, era un corregimiento con 2.500 a 
3.000 habitantes. Durante los hechos en 
mención, su reducido casco urbano albergó 
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a más de 25.000 habitantes. Hoy, como ente 
territorial, con autonomía propia, registra 
19.000 personas en el área de su jurisdic
ción.

2. Es conveniente tener presente que los 
hechos del 13 de noviembre de 1985, no 
pueden considerarse exclusivamente como 
la tragedia de Armero. Con tal denominación 
se reconoció ese suceso a nivel nacional y 
mundial dado que el Municipio de Armero y 
sus habitantes fuero: i los más afectados por 
tal catástrofe.

Lo ocurrido, conforme lo certifican las 
acciones desarrolladas, las inversiones eje
cutadas y las normas dictadas, enfocaron y 
atendieron la tragedi i originada en la activi
dad volcánica del Nevado del Ruiz sobre los 
17 municipios damni ficados en los Departa
mentos de Tolima y Caldas. Por ello las 
labores y gestiones adelantadas se orienta
ron a la reconstrucció n, rehabilitación y aten
ción de la zona afectada.

3. El presente proyecto de ley procura 
canalizar para el Municipio de Armero- 
Guayabal, mediante ;1 Presupuesto General 
de la Nación, el Sistema Nacional de 
Cofinanciación y los Ministerios de Educa
ción Nacional y Sa ud, la destinación de 
recursos económicos para la financiación de 
algunas obras de infr aestructura en los sec
tores; servicios públ eos domiciliarios, re
creación, cultura, de )orte, educación y sa
lud.

4. Reiteramos nuc stro apoyo a la inten
ción del autor en reco rocer para la localidad 
de Armero-Guayabal la necesidad de impul
sar su progreso y des arrollo, no solo por su 
protagónico papel dei itro de la tragedia, solo 
por su condición de;n unicipio reciente, for
zado a tal por las circ unstancias menciona
das, las cuales lo obligan a avanzar dentro 
del proceso coyuntur ti descentralizado que 
vive la Nación.

5. No obstante, realirmamos que la acción 
en torno a la catástrc fe conllevó a que: la 
aplicación de las non ñas proferidas guber
namental y la solidar dad de la comunidad 
nacional e internado ral se orientaron a la 
rehabilitación socioeconómica y material 
del conjunto de la pol ilación y zonas afecta
das por la tragedia de 1 Nevado del Ruiz.

Por ello el Municipio de Armero- 
Guayabal, para obras c e infraestructura, aten

ción general a damnificados y otros con
ceptos, se benefició, al igual que las otras 
localidades damnificadas de la asignación, 
destinación y ejecución de apropiaciones 
del Presupuesto General d la Nación; 
donaciones y aportes físicos y económicos, 
tanto internos como externos allegados para 
la reconstrucción de la zona afectada.

6. Si bien es cierto que a la localidad se 
destinaron recursos físicos y económicos, 
que por aquel entonces le permitieron aten
der la emergencia; cubrir necesidades, am
pliar, adaptar y mejorar su infraestructura 
en la medida de su expansión territorial, 
tanto en servicios públicos, como en otros 
que son contemplados en la iniciativa no es 
menos cierto que, a la fecha, tales inversio
nes ameritan complementarse para el man
tenimiento, rehabilitación o continuación 
de las obras adelantadas.

Conceptuamos que tanto hacia el Muni
cipio de Armero-Guayabal como aquellas 
otras localidades que albergaron a damnifi
cados y sufrieron las consecuencias de la 
tragedia del Nevado del Ruiz, la gestión y 
acción gubernamental debe apoyar y pro
mover la continuidad de los planes, progra
mas e inversiones en ellos efectuadas.

Deberá fortalecerse en tales entes terri
toriales la recuperación que alcanzaron con 
la ayuda y recursos físicos y económicos 
destinados a cada uno con objeto de la 
tragedia. Continuar y complementar las 
acciones e inversiones practicadas en su 
infraestructura física e impulsar los progra
mas y proyectos desarrollados en otras 
áreas y sectores.

8. Le corresponde al Gobierno Nacional, 
mediante las entidades a su cargo, evaluar 
y conceptuar acerca del progreso y desarro
llo socioeconómico de tales localidades, 
concluido el Municipio de Armero- 
Guayabal; el bienestar de sus habitantes y 
el impacto y beneficio real que alcanzaron 
con los recursos físicos y económicos a 
ellas incorporados durante el período 1985-
1989.

Analógicamente, le corresponderá esta
blecer e identificar, dentro de tal evalua
ción, las condiciones y estado actual de los 
sobrevivientes y damnificados de la ava
lancha, diseminados a lo largo del territorio 
nacional con preferencia en los municipios 
que compone el Departamento del Tolima.

En consecuencia, nos permitimos propo
ner a los honorables Senadores:

Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 90 de 1995 Senado, “por medio de 
la cual la Nación impulsa el progreso y 
desarrollo el Municipio de Armero- 
Guayabal, Tolima y se autorizan apropia
ciones presupuéstales para complementar 
obras de infraestructura”.

Jorge E. Gechem Turbay 
Senador ponente.
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